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Se exp¡de el presente ¡/anual de Organizac¡ón de la Coordinación de Desarrollo Turíst¡co, el cual cont¡ene
información referente a su estructura y funcionam¡ento, y t¡ene como objet¡vo, serv¡r de instrumenlo de consulta e
inducción para el personal, con fundamento en los s¡guientes ordenamientos jurídicos:
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Se considera autorizado el Manual, cuando contenga las f¡rmas de 'Elaboró", "Aprobó" y "Validó" en la
presente hoja de autor¡zación.
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El Manual de Organización es un instrumento técnico-adm¡nistrativo, que se elabora con la finalidad de
cumplir a lo estipulado en el Reglamento lnterior de la Secretaria de Tur¡smo y Cultura.

Este documento sirve para:
. Proporcionar ¡nformación sobre la estructura orgánica de la Unidad Admin¡strativa;
. Eslablecer los niveles jerárquicos;
. lnd¡car las funciones de las áreas constilutivas;
¡ Encomendarresponsab¡l¡dades;
. Evitar duplicaciones y detectar omis¡ones en las funcionés:
. Propiciar la uniform¡dad en el trabajo;
. Utilizar de manera racional los recursos humanos, f¡nancieros, mater¡ales y tecnológicos;
. Facilitar la inducc¡ón al puesto del personal de nuevo ingreso y:
. Apoyar las auditolas ¡nternas de los órganos de confol.

El manual de organización es una herramienta de consulta permanente, que perm¡te el conocimiento de lás
funciones y estructura de la Coord¡nac¡ón de Desarrollo Turístico coadyuvando al logro ef¡caz y eficiente de
sus objetivos. Este manual esta integrado por los sigu¡entes apartados: portada, conten¡do, autorización,
introducc¡ón, hoja de control, antecedentes, marco juridico-administrativo, atr¡buciones, misión y visión,
estructura orgánica, organ¡grama, funciones p¡incipales, descr¡pciones y perflles de puesto, d¡rectorio y
colaboración.
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VI.. ANTECEDENTES

El 04 de octubre de 2018 en el Periód¡co Oficial "T¡erra y Libertad" med¡ante el número 5641, a través dél
decreto número cinco por el que se expide la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública del Estado Libre y
Soberano de Morelos, se propuso la fusión de las entonces Secretaría de Turismo y la Secretaría de
Cultura, con este ejemplar, se creó el soporte legal y adm¡nistrativo al diseño instituc¡onal de la nueva
Secretaria de Turismo y Cultura, ¡ndispensable para vincular a la cullura como motor fundamental y base del
atract¡vo turístico de Morelos, a f¡n de proyectarlo como una Entidad abierta a las manifestaciones artísticas
y a recibir v¡sitantés locálés, nac¡onales y del resto del mundo.

Lo anterior atendiendo a la alineación de la Administrac¡ón al Pacto lnternacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, ¡nstrumento que ha sido suscrito y rat¡ficado por Méx¡co, que señala la obligac¡ón de
los Estados de reconocer el derecho de toda persona a part¡cipar en la vida cultural, por ello se estableció
como elemental reconocer que la riqueza cultural de Morelos es producto de la creat¡vidad de todos los
¡ntegrantés de la sociedad, quienes han generado un patrimonio que pone de manifiesto la diversidad y la
pluralidad cultural.

En vÍas de mejorar uno de los objetivos de la Adm¡nistración Públ¡ca Estatal 2018-2024 como lo és la es
mejóra constantemente en cada ámbito, mediante una nuevá manera de hacer gobierno, y con el fin de
eficientar y racionalizar el ejerc¡c¡o presupuestal, hacer eficaz el cumplimiento que las atribuciones en
materia de desarrollo cultural le son conferidas al Gob¡erno Estatal; y derivado del respeto a los derechos
humanos.

El 05 de diciembre del 2018 en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad" número 5655 se publ¡có el Reglamento
lnterior de la Secretaría Tur¡smo y Cultura, ten¡endo por objeto definir la estructura orgánica de la misma y
precisar las atr¡buciones que corresponden a cada una de sus unidades administrat¡vas con el f¡n de que el
serv¡cio que presta sea oportuno y de calidad. En este sentido, el artículo 4 de este ordenamiento define a la
Coordinación de Desarrollo Turistico como parte de la estructura de la Secretaría, adscr¡b¡éndola
jerárquicamente a la Oficina del Secretario -de acuerdo con su artÍculo 6-, y con las atribuciones que le son
conleridas por el articulo 1l del reglamento en comento, de tal manera que el trabajo de la Coord¡nación
proyecte de la mano con cultura- al turismo dol Estado de Morelos como el motor a partir del cual pueda
generarse tamb¡én un pr¡nc¡pio básico hác¡a el desarrollo sustentable, fundado en la conv¡cción de respeto a
la diversidad y la práctica constante de la tolerancia desde la sociedad hacia el Estado y viceversa.
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VII.. MARCO JURiDICO.ADMINISTRATIVO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS:
Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888.

LEYES/CÓDIGOS:
Leyes:
Federales:
Ley General de Responsab¡lidades Admin¡strativas
Ley de Discipl¡na Financiera de las Ent¡dades Federat¡vas y los Municipios
Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública
Ley de Planeación
Ley General de Turismo
Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacondar¡a
Ley General de Archivos
Eslatales:
Ley de Entrega-Recepción de lá Adm¡nistración Pública Para el Estado de Morelos y sus
Mun¡cip¡os
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Mofelos
Ley del Serv¡cio Civil del Estado de Morelos
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos
Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca del Estado Libre y Soberano de Morelos
Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Morelos
Ley Estatal de Planeación
Ley de Transparenc¡a y Accéso a la lnformación Públ¡ca del Estado de l/orelos
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos
Ley Estatal de Documentac¡ón y Archlvós de Morelo§
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Munic¡pios
Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo para el Estado de Morelos
Ley de Turismo del Estado de Morelos

Códigos
Eslatales:
Código de Et¡ca de la Administración Públic¿ Estatal
Código de Conducta de la Secretaria de Tur¡smo y Cultura

PLANES:
Federales:
Plan Nac¡onal de Desanol¡o 2019-2024
Estatales:
Plan Estatal de Oesarrollo 2019-2024

3.2.
3.2.1.
3.2.1.1
3.2.1.2

REGLAMENTOS/DECRETOS/ACUERDOS/PROGRAMAS:
Reglamenlos:
Federalea:
Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡c
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VII.. MARCO JURiDICO.ADMINISTRATIVO

Estatales:
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de
Morelos
Reglamento lnterior de la Secretaría de Tur¡smo y Cultura
Reglamento de la Ley de Entrega-Recepción de la Administración Pública del Estado y
Municipios de Morelos, para el Poder Ejecutivo del Estado
Reglamento de la Ley de Tur¡smo del Estado de Morelos

Decretos:
Federalas:
Decreto por el que se aprueba el Programa Nac¡onal de Combate a la Corrupción y a la
lmpunidad, y de Mejora de la Gest¡ón Públ¡ca 2019-2024.
Estatales:
Decreto que establece las Dispos¡ciones de Auster¡dad de Gasto Públ¡co para la Administración
Públ¡ca del Estado de Morelos

Acuerdos:
Estatales:
Acuerdo que establece los formatos que deberán ser empleados en el proceso adminiskativo
de entrega-recepc¡ón, por ¡o.que se refiere a la administración pública Estatal y a los Gobiernos
Municipales del Estado de Morelos
Acuerdo General corespondiente a la val¡dación de las Tablas de Aplicabilidad de sujetos
obl¡gados constreñidos al cumpl¡miento do la Ley de Transparencia y Acceso a la ¡nformación
Pública del Estado ds Morelos

Prog ra mas:
Federales:
Programa Sectorial de Turismo 2020-2Q24
Estatales:
Programa Sectorial de Turismo y Cultura 2019 - 2024

LINEAMIENTOS:
Federales:
Lineam¡entos Generales para la Organización y Conservac¡ón de.los Archivos del Poder
Ejecutivo Federal.
Acuerdo mediante el cual se aprueban lo8 lineamigntos generales qua, €stablecen los criter¡os
para el cumplim¡ento de las obl¡gaciones de transparenc¡a y acceso a la ¡nformación a cargo de
las personas físicas y morales que reciben y ejercen recursos públ¡cos o reálicen actos de
autoridad.
Estatales:
Lineamientos Generales para la apl¡cac¡ón de la Ley Estatal de Documentación y Archivos de
¡/orelos.

SECRETARfA DE ADMINISTRAcIó,{

DE DE
orREcctóN cENERA¡.
SARROLIO ORGAN¡¿ACIONAT

D€PARTAMENIO OE MA UALET
aDUtNtStt^ttvc,3

5.1.2.4

5.2.2.
5.2.2.1

5.2.
5 .2.1 .

5.2.1.1

5.4.
5.4.'1 ,

5.4.2.
5.4.3.
5.4.3.'1

1

1

6
6
6

6.2.
6.2.1

Formato
Clave:

l\¡anua de Organrzación
DGDO-DMA.PRO1.FOO1
3

Referencia
Revisión:

DGDO.DMA.PROl Y DGDO-OI\¡A-PRO
10

5.1.2.2.
5.'1.2.3.

5.3.1.
5.3.1.1.

5.3. | .2.

6.1 .2.

REVISADO

DOCUMENTO INFORMATIVO



.-, 000009

6.2.1 .1

o.¿.¿.

VII.- MARCO JURf DICO.ADMINISTÍTATIVO

Lineamientos para los Procedimientos de Enfega-Recepción de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos.
L¡neamientos del Fondo Revolvente y Otros Gastos

Validó Marco

Romero
D¡réctor Judd¡co y Encargado de

Enlace Juríd¡co medianté ofic¡o
agosto de 2024

Nota: Los ordenamientos del marco jurídico-administrativo de referencia se encuentran v¡gentes mientras
no ex¡stan otros que los deroguen
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MANUAL DE oRGANIzAcIÓN

VIII,. ATRIBUCIONES

De conformidad con el Reglamento lnterior de la Secretaría dé Turismo y Cullura publ¡cado en el Per¡ódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5655 de fecha 05 de diciembre del 2018 vigente, se t¡enen las sigu¡entes
atribuciones genér¡cas:

Artículo 10. Las personas titulares de las Unidades Admin¡skativas, para el ejerc¡c¡o de sus funciones,
cuéntan con las atribuciones genéricas sigu¡entes:

Acordar con el Secretario o su super¡or jerárquico, los asuntos de su competencia o que le sean
delegados;
Represéntar al Secretario o a su super¡or jerárquico, en los asuntos que le encomiende;
Participar, previo acuerdo con el Secretario, en la suscripción de convenios, contratos y cualquier
otro tipo de instrumentos relativos al ejercic¡o de sus atribuc¡ones;
Planear, programar, controlar y evaluar las actividades de las Un¡dades Adm¡nistrat¡vas a su
cargo, así como ejecutar y v¡gilar sus programas de actividades, de conformidad con la normat¡va;
Formular los Programas Operativos Anuales y el anteproyecto del presupuesto anual de las
Unidades Administrativas a su cargo, así como proceder a su ejercicio conforme a lo que
establezca la normativa;
Identiflcar y solicitar a la Un¡dad Adm¡nistrat¡va competente, los recursos flnanc¡eros, materiales y
humanos, asÍ como los servicios que resulten necesarios para la operatividad de su Unidad
Administrativa:
Formular y operar, en su caso, los programas de inversión pública y de co¡nversión con otras
instancias,
Proponer al Secretar¡o o a su superior ierárquico, las polÍt¡cas, lineamientos y criterios que
normarán el funcionamiento de la Un¡dad Adminiskat¡va a su cargo;
Proponer al Secretario o a su superior jerárqu¡co la designación, promoción o remoción de los
servidores públicos a su cargo;
Proponer a su super¡or jerárquico las modificaciones en la organ¡zación, estructura administrativa,
plant¡llas de personal, facultades y demás aspectos que permitan mejorar el funcionam¡ento de la
Unidad Administrativa a su cargo:
Autorizar a los servidores públ¡cos subalternos, de acuerdo a las necesidades del servicio, las
licencias, incidenc¡as, comisiones o justificación de inas¡stenc¡as, de conformidad con las
disposic¡ones jurid¡cas apl¡cables, las condiciones generalés de trabajo, así como las normas y
lineamientos que emita la autoridad competente;
Elaborar los informes de avance y desempeño de la operatividad de la Unidad Adm¡nistrativa a su
cargo, sometiéndolos a la aprobación del Sedetario;
Proponer mecanismos d6 difusión en las matérias de su competencia;
Exped¡r certif¡cacioneg, para efectos de carácter admlnistratlvo o jurisd¡cc¡onal. de las constancias
que obren en sus expedientes o archivos, deaivados y generados diiectamente en ejerc¡cio de sus
atribuciones, previo pago de los respectivos derechos, cuando así proceda;
Vigilar que se cumpla con Ia normativa an el ámbito de su competencia;
Concretar convenios de colaboración que coadyuven al fortalecimiento del sector, previa
autorización del Secretario:
Rubricár y suscribir los documentos relativos al ejercic¡o de sus facultades, asl como aquellos que
le sean encomendados por delegación o le correspondan por suplencia;
Emitir dictámenes, opiniones e ¡nformes sobre los asuntos de su competencia, así como aquellos
que les encargue su supeflor jerárq uico i c'¡::,:'1..i,. 1"r:i'llR^iri'{
Ordenar y firmar la comunicación de los acuerdos de trám
acuerdos del Secretario o su super¡or jerárquico, según sea el
que emita en el ejercicio de sus facultades;
Asesorar, en las materias de su competenc¡a, a las Secretarías
Admin¡stración Pública Estátal, así como a los sectores soc¡al y
y normas internas establecidas por el Secrétario;
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VIII.. ATRIBUCIONES

Proporclonar la informac¡ón, datos, asesorias y, en su cEso, la cooperac¡ón técnica que Ie
requ¡eran las Secretarías, Oependenc¡as y Ent¡dádes de la Adm¡nistrac¡ón Pública Estatal o el
personal dé Ia propia Secretaría, de acuerdo con las polít¡cas intemas y normas establecidas por
el Secretario;
Colaborar en la mater¡a de su competencia, a solic¡tud del Secretar¡o, en las tareas de
coordinac¡ón de las Entidades de la Admin¡skación Pública Paraestatal que tenga sectorizadas la
Secretaria;
Part¡cipar en la elaboración, instrumentac¡ón, ejecuc¡ón, segu¡miento, control y evaluación de los
planes y programas que determinen lás autoridades competentes, sujetándose invar¡ablemente a
las normas y lineamientos definidos para tal efecto;
Proponer a su superior jerárquico, según sea el caso, la delegación de las facultades conferidas a
servidores públ¡cos subalternos, conforme a la normat¡va;
Part¡c¡par coordinadamente con la Secretaria de Administración en la elaboración de los [,4anuales
Adm¡niskativos, con sujeción a la normat¡va, así como en los programas de modernizac¡ón y
simplif icación adm¡nistrativa:
Desempeñar las comisiones que le encomiende su su perior jerárqu ico, según sea el caso;
Solicitar el soporte y manten¡miento en redes, sistemas informáticos y equipos de cómputo a la
Unidad Administrativa competente;
Resolver los recursos adm¡nistrativos que se interpongan en asuntos de su competéncia, cuando
legalmente procedani
Conceder audiencias al público y rec¡bir en acuerdo a cualquier servidor público subalterno,
conforme a los ¡,4anuales Adm¡nistrativos:
Coordinarse entre sí para la atención de programas de trabajo, la preparación de estráteg¡as y el
adecuado desempeño de sus alribuciones, a Iin de contribuir al mejor despacho de los asuntos;
Proponer y someter a cons¡deración del Secretario, los proyectos de modif¡cación a las
d¡sposic¡ones jurídicas y administrativas, en las materias de su competencia;
Resguardar, actualizar e integrar la documentación e información que genere en el ámbito de su
competencia, de acuerdo a Ia normat¡va;
Coadyuvar en la formulac¡ón, dirección y control de la,política de desarollo turístico, de
conformidad con los objetivos, metas y estrategias que determ¡ne el Secretario y evaluar su
ejecución en el marco del Plan Estatal de Desarrollo:
Someter a cons¡deración del Secretar¡o, los lineam¡entos de polít¡cas para la ¡ntegración de los
Programas Operativos Anuales Sector¡ales y evaluar su ejecución:
Evaluar, de manera coordinada con la autoridad competente, la factibilidad técnica y económica de
los programás de desarrollo y proyectos de inversión en materia de turismo y cultura, propuestos
para las localidades, regiones y productos d€ la ent¡dad, así como el impacto soc¡al y la
planificac¡ón de la incorporación de las comunidades a éstosi
Fomentar la partic¡pación de inversionistas e instituc¡ones públicas, en proyectos turísticos
previamente evaluados en el ámbito de su respectiva competencia;
Establecer comun¡cac¡ón permanenta @n los soctores soda¡ y privado que presten servicios
turísticos y culturales, para acordar acciones e ¡mpulsar apoyos fiscales para el desarrollo de
local¡dades y regiones determinadas, así como para el desarrollo de proyectos de inversión en
materia turística y cultural en el Estado, esto último en coordinación con la Secretaría de
Desarrollo Económrco y del Trabajo:
Fomentar la atracción de flujos de inversión para el desarrollo de .JFqrlgoqltCeqF,^rftqpf,ra$ t'-,^lY
productos turíst¡cos y culturales del Estado;

¡as localidades, regiones yCoord¡nar el d¡seño de los programas de desarrollo turÍst¡co de
productos del Estado;
lnstrumentar los mecan¡smos de participac¡ón de los secto
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XLII.

XLIII

XLIV

VIII.- ATRIBUCIONES

Coordinar la realización de programas de mercadeo directo, dir¡gidos al mercado turístico estatal,
nacional e internacional;
Desarrollar las actividades necesarias para la ejecuc¡ón y cumpl¡miento de los fines establecidos
en los convenios que en mater¡a de desarrollo turístico, celebre el Poder Ejeculivo del Estado;
Participar, cuando así se requ¡era, en los actos formales de entrega-recepción de la
Admin¡stración Públ¡ca Central, en coord¡nac¡ón con la Secretaría de la Contraloría del Poder
Ejecutivo Estatal,
Coadyuvar en la elaboración del proyecto de Programa Sectorial de Turismo y Cultura, en
atención al Plan Estatal de Desarrollo:
Partic¡par en la elaboración de los informes de trabajo de la Secretaría de Turismo y Cultura;
V¡gilar que los recursos federales aportados al Estado, se ejerzan en los términos pactados en los
convenios de coordinación correspondienles;
Coordinarse entre sí para la realización de acciones en atención de los asuntos relacionados con
el desarrollo de los programas regionales;
lmplementar mecanismos de coord¡nación para lograr la transversalidad de la perspectiva de
género en la función pública estatal, mediante acciones 'específlcas que contr¡buyan a una
estrateg¡a estatal en el ámb¡to de su respectiva competenc¡a;
Coordinar la realización de acc¡ones para Ia atención de asuntos relacionados con él desarrollo de
los programas regionales, entre las unidades adm¡nistrativas de la Secretaría y otras autoridades
competentes, y
Las demás que les confiera la normat¡va o las delegue su superior jerárquico.
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rx.- rvlrsróru v vrsróH

M rsróN

lmpulsar el desarrollo turistico del Estado en benef¡cio de los actores que integran el sector turistico, a través
de la planeación y ejecución de polít¡cas públicas turístico-culturáles, gestión y desarrollo de proyectos de
infraestructura, implementando programas de profes¡onalización y capacitación, desarrollo y consol¡dación
de productos turísticos y la eficiente promoción de la oferta turística de Morelos.

vrsróN

Ser la un¡dád admin¡strativa líder ny lde las politicas públicas en
mater¡a turística, con trabajo e ¡n ico y profes¡onálizac¡ón de los
prestadores de serv¡c¡os en m calidad, con la finalidad llar el potencial turíst¡co de
l\4orelos.

}}
"7_

"¿
.,{;eit)

[.\c I'§r,\Y\\

p

ñ14

II

L Fecha de actualización 25 de

k0.,! B

sept¡embre de 2024

s¿c¡(t rARía oE aoutusrplctóx
DIRECCION GENERAI

DT OESARROLLO ORGANI¿ACIONAI

REVISADO
D€PARIAMENYO DE MATIUALES

AOMTNTS¡RATIVOS

DGOO.OMA.PROl Y DGDO.DMA.PROl.

Coord de Desarrollo

Formato:
Cláve:
Anexo:

Mañual de Organi¿ación
OGDO"DMA.PROl.FOOl
3

Referencia
Rev¡sión: TO

DOCUMENTO INFORMATIVO



Clave: STyC-COT-MO

Revisióni 0i§9q sEFc^o,
\s41'r'¡¡oYcÚ§r,.^

MANUAL DE oRGANIzAcIÓN

Pás. Lll de §E

000011

X.. ESTRUCTURA ORGANICA

!¡§e croi 0a rooe ¡B

ohac¡oa o€ nqÉ¡¡or€c¡§^

DGDO.OMA.PROl Y DGDO-DI\4A-PRO1

eaEñcrd E ñExrd¡ |rafic¡

EOrÉo mo.É!o{^d e RE!(R*§ro o. (§r^

ñirrco Dno.€§o¡¡r oc o§cHo u,r&r¡¡o Y 

^Rorrrtcraríco

Mañualde Organrzación
0Goo-Dr\rA-PR01-FO01
3

REVISADO
eeFapr^Mg¡ro o€ r'tANUAlEs

aoMtNtsfRAftvos

Formato
Clave:

Referencia:
Revisióó: 10

DOCUMENTO INFORMATIVO



Clave: STyC-CDT-MO

Revisiónr 0iFbt I *"**".
\91 I '*'**'" MANUAL DE oRGANIzAcIÓN

Pá0. 1§ de 58

XI. ORGANIGRAMA

,. 000015

X. ORGANIGRAMA

r05

1!t

101

O.s.rE ú.
ocoo§€o+io1.Fooa

Mañual de Orga¡ización
DGDO.DMA.PROl.FOOl
3

MORELOS

SECRETARíA DE ADMINIgTRACIóN

orREccróN cÉNERAT
DE OESARFOLLO ORGANIZACIONAL

REVISADO
DEPART^MENfO DE T4ANUAL€S

AOMtNrSfRAfrVos

DGDO.DMA.PROl Y DGDO.D[,4A.PRO1

V

IVIL'KE.LT.J>
2018 - 2024

Cadra¡o ú O..{,oao

it o250oo0

oiüc,¿n .L lñlr-ittr.¡a rrEdo. ór rúr&.r¡¡á!r.
o¡É.¡ó. ¡,. ¡¡.É.d.rM¡.

s!.dú!e¡. ,!. ¡uruxar
su!ú.c.an d. foro¡rd.

1t0250210

v\i{t.[.\r

I-

Formato
Clave:

Refe16ncia:
Revisióñ: 10

ra.

DOCUMENTO INFORMATIVO



Clave: STyC-CDT-MO

Revisión:0n»
\§f-i

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Pás. l§ de §g

XII.. FUNCIONES PRINCIPALES

Puesto:
Coordinador de Desarrollo Turistico

Un¡dad Administrativa/Organismo Aux¡liar:
Coordinación de Desarrollo Turístico

Nivel:
105

Número de plaza:
103

Jefe ¡nmediato:
Secretario de Turismo y Cultu l

Personal a su cargo:
D¡rector dé lnfraéstructura TurÍstica y Cultural
Director de lnfraestructura y Equipamiento Turíst¡co y Cultural
Director de N¡ercadotecnia
Director de Promoción
Subdirector de Planeación Turíst¡ca

,00001b

Funciones Princ¡pales:
Oe conformidad con el reglamento lnterior de la Secretaría de Turismo y Cultura vigente, publicado en el
Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 5655 de fscha 05 de dic¡embre del 2018, se tienen las s¡guientes
funciones princ¡pales:

Artículo '11. Al titular de la Coordinación de Desanollo Turíst¡co le conesponden las sigu¡entes atribuciones
especificas:

V¡gilar y controlar el cumplim¡ento de la política de desarrollo turíst¡co, de conform¡dad con los
objetivos, metas y estrategias que determine el Secretario y evaluar su ejecuc¡ón en el marco del
Plan Estatal de Oesarrollo:
lnstrumentar los mecan¡smos para recabar la información estadística. de la actividad turística
estatal y de las princ¡pales var¡ables que la afectan, con el objeto de evaluar el desarrollo de las
mismas;
Supervisar, de manera sistemáUca, el comporlamiento de.los destinos J productos turíst¡cos para
em¡t¡r recomendac¡ones para su eficiente operación y desárrollo; '

Fomentar la regularización del uso de suelo y la dotac¡ón de infraestructura de serv¡cios básicos
para el desarrollo de las local¡dades y reg¡ones turfsticas dol Estado;
Fomentar la d¡vers¡ficación de acuvidades turísücas calificadas, en las localidades y regiones
turíst¡cas del Estado:
Fomentar la part¡cipación de inversionistas e instituciones públicas en proyectos turíst¡cos
previamente evaluados;
Establecer comunicac¡ón permanente con los sectores soc¡al y priv€d.o qgg^prFs¡en 

' 
se(yrR¡Qei.

turisticos, para acordar acciones y ofrecer apoyos en la géstión-paÉ - cHcaaffollo de-+a3. -
Localidades y regiones luristicas determinadas, así como para et ipi.a.rd[i ]§ oróye-Dlo§ de
inversión en el Estado;
Estimutar y proponer la formación de asoc¡aciones, comites, idfllfis! ¡{a(. tqfu,fr G']
organización y patronatos de carácter público, privado o mixto d§ hátualÉza 'f¡ri§rüd.Jblal
fomentar los valores reg¡onales del Estado: .l 

i ":1. ,, : 
, , ,,,.
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XII.. FUNCIONES PRINCIPALES

Someter a cons¡deración del Secretario los proyectos espécíficos de ¡nversión e infraestructura de
serv¡cios bás¡cos, transporle y atract¡vos turíst¡cos para el desarroilo de las localidades, regiones y
productos del Estado a su cargo;
Evaluar el desarrollo de los destinos, regiones y productos. turísticos del Estado, señalando las
causas de la problemática existente y proponiendo las acc¡ones requeridas para su solución;
Promover la consolidación, reconversión y revaluación de productos turísticos locales y reg¡onalés
a partir de la integración de atractivos con valor agregado y medios de acceso idóneos;
Diseñar y aplicar, prev¡o acuerdo con el Secretario, una política de formación y desarrollo de
recursos humanos para el sector turístico, a palir de la promociÓn y procesos locales de
capac¡tación y la vinculac¡ón entre empresas e inst¡tuc¡ones educativas para facilitar la integración
de una cultura turistica;
Proponer, en la materia de su competencia, las normas y lineam¡entos para la superv¡sión y
regulación de las ¡nstalaciones con que deban contar los establecimientos turísticos;
Proponer y desarrollar mecan¡smos de coordinación y concertación de acciones con los sectores
público, social y privado para establecer los programas de capacitación, v¡nculación escuela-
empresa y de cultura turfstica;
Fomentar y estimular la calidad de los servic¡os y la act¡v¡dad turíst¡ca enfocada al mejoramiento
del entorno natural y urbano, asÍ como impulsar y ovaluar las acciones para elevár la cal¡dad de
los servicios que se realicen en aquellos Municipios con atractivos y finalidades turÍst¡casl
Establecer y mantener relaciones con los prestadores de serv¡c¡os turísticos en el Estado para
conocer y coadyuvar en la solución de sus necesidades;
Diseñar estrategias para el desarrollo de una cultura de excelencia en la prestación de servic¡os
turíst¡cos en el Estado que privilegie la calldad, higiene y seguridad;
Coordinar y dirigir un s¡stema de registro de los servicios y establecim¡entos relacionados con el
sector turístico en el Estado, de conformidad con la normat¡va;
Establecer los mecanismos necesarios para el desarrollo, opelación y fomento de ¡os serv¡cios
turisticos entre la Secretaría y otras Secr€tarías, Dependencias y Entidades de la Admin¡strac¡ón
Pública Estatal y de los distintos órdenes de Gobierno;
ldent¡ficar aspectos de la s¡tuación turística actual que requ¡eran ser reforzados para mejorar la
aceptac¡ón de los productos turísticos estatales en los melcados preselecc¡onados;
Proponer al Secretario la celebración de Convenios con Ayuntam¡entos o particulares,
relacionados con la competitividad, servicios e infraestructura turíst¡ca;
Coadyuvar, previo acuerdo con los Ayuntamientos, en el diseño de programas relacionados con la
competitiv¡dad, servicios e infraestructura turística;
Planear la difusión de ¡nformación turÍstica en la entidad, así como participar en el diseño,
producción y distrlbución del matsrial promocional e informativo de cerácter turÍst¡co que se
necesite difundir:
Promover los atractivos con que, como dest¡no turfst¡co, cuenta el Estado, a través de las d¡stintas
autoridades nacionales e internacionalesi
Dar seguimiento a las act¡vidades dsl Consejo Estatal de Turismo;
Coordinar y gest¡onar programas de profesionalizac¡ón y cepacitación turistica en comunidades
indígenas estatales, a fin de preservar su identidad y garantizar su desarrollo;
Evaluar y proponer, ante las autoridades competentes, la actualizaciÓn de los programas de
estudio de instituciones educativas estatales en todos sus niveles y especial¡dades relacionados
con la actividad turística, de conform¡dad con la normativa;
Proponer al Secretar¡o, las medidas necesarias de segur¡dad,
de conformidad con la normativa;
Brindar atenc¡ón de los tres órdenes de Gobierno, con motivo
por la Secretaría en cumplimiento de sus programas de trabajo;
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XII.. FUNCIONES PRINCIPALES

D¡rigir la integrac¡ón de expedientes técnicos de las obras autor¡zadas para el desarrollo turist¡co
del Estado, así como superv¡sar las acc¡ones que se real¡cen para el puntual segu¡m¡ento de las
mismas, en coordinación con las autoridades competentes;
Organizar y dir¡gir las acciones que real¡ce la Secretaría, ante autoridades públicas o privadas,
para la gestión y suscripción de conven¡os en materia de infraestructura y equipamiento turístico
que prop¡c¡en el turismo en el Estado, previo acuerdo con el Secretario;
Promover la renovación de convenios, comprom¡sos y acciones de coordinación con el Gob¡erno
Federal, con los Mun¡cipios y organismos nac¡onales e ¡nternacionales en corresponsabilidad
sectorial, para la gestión, trám¡tación y canalización de recursos que apoyen a los programas,
proyectos y acc¡ones turisticasl
Promover la coordjnación de acciones intersectoriales para la dotación de la infraestructura que
requieran las zonas de desarrollo turístico prior¡tarios;
Dar seguimiento a los proyectos de obra públ¡ca en materia de ¡nfraestructura, equ¡pamiento y
servicios turísticos que se ejecuten en ol Estado;
Brindar la orientación y apoyo necesarios a los ¡nvers¡onistas en proyectos de desarrollo turístico
que se pretendan realizar en Ia entidad;
coadyuvar en la formulac¡ón de los proyectos de convenios y reglamentos de las zonas turísticas,
en mater¡a de infraestructura y equ¡pamiento turíst¡co, de conformidad con la normativai
Supervisar el cumplimiento de la normativa en materia d6 ¡nfraestructura y equipam¡ento turíst¡co
que regula la actividad turística por parte de las autorjdades y prestadores de serv¡cios, en el
ámbito de su competenciat
Gestionar, ante las autoridades competentes, el otorgamiento de permisos y licenc¡as para la
realización de proyectos y obras de ¡nfraestructura y equipamiento turfsticoi
Promover ante las autoridades competentes los señalam¡entos turísticos necesar¡os que
promuevan el desarrollo del Estado en la materia;
Coordinar las acciones con áutoridades federales, estatales y municipales para proponer, ordenar,
actualizar y mantener la vigencia de la señalización y paradores turÍsticos en sus respectivos
ámb¡tos de competencia;
Coordinar la formulac¡ón de los planes y el programá sectorial, en el marco de la planeación
estatal de desarrollo:
lntegrar y atender las solic¡tudes de apoyo planteadas por los Munic¡p¡os y los representantes de
los sectores privado, social y académico, orientadas a fortalecer la capacidad compet¡tiva y
productiva de las regiones turísticas, a fin de canalizarlas a las unidades administrativas
competentes de la Secretaría, para su evaluac¡ón, anális¡s y, de ser procedente, incorporarlas a
las acc¡ones integrales formales de coordinación, en los tres órdenes de gob¡erno y con los
sectores interesados:
Fomentar la capacitaclón y certificación de las empresas turfsticas, en apoyo a la competitividad y
productividad del Estado;
lmpulsar la dotación de infraestructura y equipamiento de apoyo al turismo y la cultura del Estadoi
Partic¡par en la formulación del Programa de Ordenamiento TurÍst¡co, así como en él
establec¡miento de las Zonas de Desarrollo Turfstico Sustontable en los l/unicipios del Estado,
conforme a los convenios que al éfecto se suscriban;
Diseñar los proyectos de programas de desarrollo turístico que deben ser considérados en los
destinos, Mun¡cip¡os, regiones, productos, rutas y circuitos turíst¡cos de la ent¡dad, en colaboración
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XII.. FUNCIONES PRINCIPALES

Fortalecer la ¡nfraestructura turística y cullural del Estado, med¡ante la coord¡nación, aplicación y
supervisión de las activ¡dades dé apoyo que la Federación otorgue a la infraestructura turÍstica y
cultural de la entidad y municipios;
Evaluar las neces¡dades que, en materia de imagen urbana, jnfraestructura y equipamiento l¡enen
los princ¡pales destinos turísticos y culturales del Estado;
Participar en la planeación urbana de nuevos proyectos en zonas turíst¡cas y culturales pr¡oritarias;
Formular d¡agnósticos, estud¡os y proyectos en materia de dotac¡ón de ¡nfraestructura y
equipamiento de apoyo al turismo y lá cultura del Estado, en coordinac¡ón con las Secretarías,
Dependencias y ent¡dades de la Administración Públ¡ca federal, estatal y municipal que
correspondani
Eláborar estudios y proyectos que perm¡tan identificar las zonas y áreas territoriales y de servicios
suscept¡bles de ser aprovechadas en proyectos productivos y de invers¡ón en materia tui'íst¡ca y
cultural;
Determ¡nar los mecanismos de v¡nculación con los prestadores de servicios culturales y turísticos
especial¡zados y las autoridades estatales y municipales, para br¡ndar apoyo a productores que
filmen en la entidad;
Promover la participación en foros espec¡al¡zados de la ¡ndustria audiovisual prev¡a autorizac¡ón
del Secretar¡o, y
Establécer programas y politicas tendentes a la promoción de proyectos de la industria aud¡ovisual
y c¡nematográfica del Estado, en la ¡ndustria nacional y extranjera, a través de la Dirección
General de la Comisión de Filmaciones.
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

OESCRIPCION Y P€RTlL O€ PUES'fO

(Lá pfeséñte descripcó¡¡ y períl de puesto se lomará coño referencia p6rá la contralació¡ do pcrsonás,
considerando que los cnlerios establecrdos no son dhcriminalorios 6n ningrl¡ senlldo pere oclpar el puosto
documentádo)

J. DESCR'PC'ON GENERAL DEL PUESTO

1,1 DAfOS GENERALES OEL PUESTO

Catogorl¡ dol pu€lto: CoordrñBdor/a
Tltulo dol puealoi Coordinádor/a de Desarrollo Turlstico
Clav. dol pueeto: SfC/CDf/l05-103/0PT
Secrat aial Subsécaotaría: Socretela de furisrño y Cultura
Coordlnrción/Olrecclón Gonoral: Coordrnación de Oosarrollo furl3lico
Coordlnaclón d. Ár.roirecclón d6 Ar€a: N/A
Suballreaclón/O.pá|"larnento: N/A
Puerto al quo r6porla: Sec¡ebriolá do furigng y Cültura
ldentldad da la func¡ón: Deserollo d6 Paoyectos Tudsticos

1.2 UBIcAcIÓN OEL PUEsfo oENTRo oE LA ESTRUcTURA oRGAt'I12Ac|ot.¡AL

1.3 pRopósrro o RAZóN oE sER oEL prJEsro:

esladisl¡cas, eñ be¡alic¡o dc l¿s émprcsa3 turl3lic¿s

lrnpulsar y lo.nenlar el desarrollo lurblico en el Estado de Morolo§, mediá¡te implementár lá reallzacóñ de
program¿s, proyectos y acc¡ones en mateña pol¡llca b tsvor dol IurÉrno. plone€c¡ón. do3arollo, prornoc¡ón.
cápacilación. comerciáli..sción. infraeglructuaa. flnanciamientq y qvsdo! lurist¡cos 6n sp€go al Pl6n Estatál
de Desarrollo y al Programa Soctor¡al d€ Turisr¡o Eslatal, con la f¡oalidád de coadyuvar €n 6um€nlar 16

alluencia d€ vis¡lanles, derama ecoñór¡ica y seneración de empbos para el b€nellcio del sector lur¡stico
6n el Esledo

1,4 FINALIOAOES O FUNCIONES PRINCIPALE§ DEL PUEgTO:
I Asegurar el fortal€cimlenlo de fos pollljcas, 6l.mglco lci¡sl y h plane¿cidn d.l socto.lurislko en el Eslsdo

a,é Morelos. rnoalianto la realiz6ció¡ de in¡cialiias de loyes, actualización d€ la loy Estalafdo fudsmo y su
reolañonlo interno, asi como el de3arrcllo de planes y flrografiag do dosarrollo tul3tico oslatal y
ñunic¡pal, co¡ la fin¿lidad de coñlaa con horan¡lenlas de plgn€ac¡ón turlstica psrá lá iñplementación de
accoñes en benef¡cio del seclor ludSliqr.

ll. Coordiñár el ObseNalorio Turislrco y Cullural d6l Estado do Morolos. medlant€ s(rpolv¡sar ls roalización d€
oncuestas en campo de manera especif¡ca. estudio del Perfi¡ del visilanle y Gr6do do Salisfacc¡óñ d€l
Cliente de Morelos, con lá llnalidád de monitorear la aclividad lurislica y c1lltural en ol Eslado y co¡ttar con
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

D SARROLIO ORGA

DGDO.OMA.PROl Y DGDO-DMA-PRO1.I

¡rrs¡nleró*
ERAI,
NIZAC¡ONAL

O....¡pcirr y Pcrí¡ (¡. f,¡/€slo
DGOO {»PP-PRo1 .FOo1
¡ T""-'"r{EV[§AD0

OEPARTAMENfO O€ MANUALES
ADMINISfRA'IVOS

Manua de Organ zacrón
DGDO.DI\4A.PRO1-FOO1
3

;ri>r.\i.'

IV

ll

v

lmpulsar y Fomonlar lá divorsificación de la of€rIa lu¡lstica del Estado de \.r€los, modisnto el desaffollo e
¡mplem€nlsc¡ón de lsller€s do dise,lo. croadón y armado de produclos luristic@ t€mát¡cos divors¡licendo ¡a

oferla lurislica, en con,onlo con lás aulor¡dades mlniclpáles y prgslÉdor68 d6 sérvi¿ios lurlsticos. con la
lnalldad d6 hac€r lá of€rta lurislica nlás atráciivá yconrpatltive pers ol lúrlsl¿ neciónely €xtranisro,
lmpulsar el Program¡ Estalál do fifraeskuclura Iurlslice y Cultúraf d€ Mor€los, s kavás do coordirlar ol
desanollo de obras públrcss ds proyeclos ssiratdglcos y d€tonádores on do8tinos ospocificos con vocac¡ó¡
turíslica. e¡r coñiunto con autoricla<,e§ federales, estelales y mun¡c¡pal€s. con lá final¡dad de ftejorar la
inlraoslfuclura y sBrvlcios de apoyo s la aclividad turÍslrce d€ lá gnlidad.
Proponor l¿ lormacó¡ de asociac¡ones. comrlés, cons€ios. patronalos de caráclor púb¡co, pivado o m¡xto
de nalurál€za turlslica, ó través de presenlar planos y pro§.ar¡as do lomas do lnloés, esüabloc¡ondo
¿omún¡cáción pernranoote con los soclor€s, con la linálidad do tomenlar los val§lea roglonales d€l Ellado
do Morolos a turislas naoonales y e¡tranjoros-
lrnpulsBr y Fornénlar €l Prograrna lnl€grelds Cápác¡laodn y Certificacrón fu.lstioa d€l Esüado de Morol6, a
lravés de coordinar con las autoridados muniolpáles y proBtador$ d€ lgrvicios lá ampárlrción dé lá¡lerés.
cursos y sem¡narios en rnaleriá de llrismo, con lá tinahdad d6 incremenl¿r la compelil¡vdad y productiviiad
¡lc las or¡presás lurislrcas mo.elens€s,
Proponor, en la maleria d€ su coorpoténcla, las noññss y llñé¡mlonlos dó opeÉción de séNlcio turistico en
e{ Eslado de Morelos, rnediante lá suparvisióñ y rogulBclón de laa iNla¡ocionos con qu€ deban conlar los
establecin-.ientos [¡lst]cos (Hotetos, Agenciás dg Visies. Résl¿ursdes. Toú Oporador6s, Parqu€§
Tamálros), con la final,dad dc fomohtar, ostiílolar y ov¿l¡rar las bccloñes da cal¡dad de los gerv¡cios y lá
aclividad lurislicá

I.5 RESPONSABILIOADES OEL PUESÍÓI
I lnrpulsar ¡nrc€tivas do loyes on ñotona lurlsllco on el E§lado de Morélos
ll Garantzar el dcsarrollo y opéracón dol ot)sorvato4o trrrlstrco y cultural d€l Estado do Morolos
lll Asegu.ar el diseño, croacón y srmado de produclos trrfslicd lámálicos y codtp€lil¡vos
lV. Gáranl¡zar lá rcalizáciiñ de proyqclos qú€ parmitan una mepÉ y conserváclón 6ñ la lnfraeslructurá

lurislic¿ y c{rllur¿l en el Esbdo d€ Morelos
V. Valuar la impo.lancE de lorma¿¡óñ de goocisclooos. com¡tés, con6€jos, patron6to3 de caIáctor

pútrlico, privado o mixlo de ñaluraleza fiJal§lioa on el Eslado iro Morslos.
Vl. Asolur¡r la ¡mpaficón dó l6lbrés, cursos y som¡narigs én rhallria de turismo que garsntken 16

cápacilac¡ón y certilicác¡ón.
Vll ValLrsr la re0ulsc¡ón de las ingl6l6cloné3 con b quo deb€n coñtar los establ€cimi€nl()3 lurfsticoo dol

osládo de Morebs

1.6 MARCO NORMATTVO, LEGAL Y AOi NtSTRAftVO APLICABLE:
. Constilución Polílicá de los Est8dor Unido! ¡rgxicáño8
. constittrcó¡ Polflica d;l Eslad¿ Llbre y Sobeiá¡o de Morelos , 5.

. Ley General de furisrño

. Ley dol S€Mc¡o Civil dol Esiado do Morolos

. Ley Orgáricá de la Adm,nislracién Aiblico dol Estádo Lib¡e y Sob€rano dé Morslos

. t6y 06 TL'ismo del Estádo de Morelos

. Lcy Generál do Responsabilidades Adm¡n¡stralivas

. L€y de R€spongáb¡lldád€s Adrñiñiskaüvús pa.a el Eslado do Morélos

. Reglamerrlo de lá L€y de lurisrno del Estado de Mor€loa

. Reglamento lnte or de lá Secrelaría do fu srno y Cullura

. Monualde Orga¡ización d€ la Coordinac¡ón de Deserrollo Túríst¡co

. M¡nusl de Polilicas y Procedim¡enlos de la Coordinación do Oesárrollo Turistico.

. Plan Estalalde Desarrollo 2019-2024

. Programa Secloriald€ Trrismo y Cullur¿ 2019-2024
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ñ¿",

Socrelaria do Tursrno F6d€ral

Mu¡lcipios dol Estado do Morelos

1,8 CONOICIONES Y RIESGOS OE TRABAJO:

Secrotorla de Dess.rollo Económico y del Tr¿bá¡o
(F.decomp)
Secretala do Obrás Públ¡css

OESCFIPCION Y PERFIL DE PI-,IÉSTO

Geslión d€ racursos estatales

Geslidn de eJecución de proy€clos turíslico3

Coordinar ls lormal¡zación y seg{rinlionto programá§.
proysclos y accionos lgdorales on mat€ria de t!,rismo
Planeacló¡ y Gosliór para ol Oeganollo T¡.¡rlslico
Municihdl

Horárlo: Disponihihdad d€ Horano Vlájar Si

I,7 RELACIOI{ES INTERPER9ONALES OE TRABAJO:
INTERNAS:

06nlro do l, ñiama dsfrandencla:
Uñldad Admlnl8tr¡tlva / Puoato mot¡vo
Secrotário¡/a d€ fudsmo y Cr¡llura R€pone del 6vrnc6 d€ los proorarnas, pfo),sclo8 y

acci,on€3 0ñ r¡atoria dé ludsmo a n¡vol6tátál

Goneralaa:
Ol.ponibllld¡d de:

Camb¡o d6 dohlcllio: No

Mútilaciones

Go¡pes

1-8.1 E¡poi¡c¡ón do r¡€§gos d€ trábllo

Oaldas
94o

S,

- iii"n. ldad
M.dlo

NÓ

No

S]

si
No

No

No

9 MANEJO OE RECURSOS:
Aulorizacióo y/o Adminislración de fondos:

ResgL,ardo de equ¡po do computo, mobilrado de olÉino o auloñl

Trcne personal a sü cargol

El personal r¡an6,¡ rnforni¿crón c¡asificada:

1.9.1 Equ¡po do trabajo es¡gnado a l¿lol amplesdor

No Mo¡lo

Sr Moñlo:

S¡ Cuántas plazasl

No

0.@

$250,m0.00

5

Compot¿dorá fija
Coñpúladorá Oorláfl
lnrpresora lüa
lmp.csora po¡tát¡l

Radio locállzado.

Radio da cor¡unicacióñ
feléfono c6luhr
Hetrgmi€nlá
Vehlculo ul¡litar¡o
Okog

si
No
No
No
No

No
No
No
si
No

s¡caErenh oe srn¡ctó¡¡

Oo§c¡tpdón y Po.fl d. Pu.3ró
ocoo-ooPp+llot.Foot
{

ocoGooPP.tFor
5
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

DESCRIPCION Y PEHTlL O! PUESIO

AREAs DE ExPERIENCIA

.l Plrnrfcacioñ UrIraná / 0elarrollo Regioñal
+ Eaononriá Soclorirl Tutisnro
.¡ Estud¡{)s de l,vlercado

t Plirncación Estraléúica

AÑos DE ExPERIENCIAI

^Úiiiil- 
-

2. PERFIL DEL PTJESTO:
Es ls €scolaridad, coñoc¡,¡ienlos, hábilkiádss. áctitudos. compolenciás y €xpañ6.rci¿

a. ESCOLARIDAoMllllMAl.¡ Lic€nclalura en Tur¡smo, Adm¡nislración, coo lliul¡, y cédula proles¡oñal l€galm€ñt€ expodHos y/o
expod6ncia currculár comprobable.

b. COIIPETENCIAS LABORALES REOUERIOAS PARA ÉL PU€STO

ll fóa¡lcas:
+ Oesanollo dé plenos y progrsma§ do dcs¿r.ollo lurftli¿o
* goboraodn de invest¡gadón de morcado
r¡ Formuláció¡ do proyectog de ¡¡lversión turlslicá

Adnúnlilr'tlvrl:
+ Dosarollo d€ prográcras y proyoctos
+ G{slrdñ dé recursos
§ hnplementac¡ón de proy€cto!

lll Soc¡ala8i
+ Ld€rezgo.] Trabáio en equlpo
¿ Alención al público
.¡ Relacionss anté.porsoñale3

+ Oeativldad
.3 Hon63t¡d6d
+ Prolesbnaüsmo
.1. Eliciencia,r Lkjérárgo

4

4

4
1

lñlStRACrÓñCoordló.dor d. O.¡¡rotlo r!ri¡ltco
Foch¡:27 dc ¡9o!ro óo 2021 ,\¡€RAt

OESARROLTO oRGANIzAcIoNAI
DéúitEiú¡ y Peú¡ do Poosto
ocoo,DDPP.PRot.fOOl
1

5

[4anuaL de Organ zac ón
DGDO.DMA-PROl.FOOl
3

DEPARfAME}ITO DE M NUALES
AOM¡NISfRAfIVOS

OGDO.DMA.PROl Y DGOO.DI\.4A.PRO1
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

OCSCRiPCIOÑ YPERFII DE PUESTO

1,t DAIOS GENERALES DEL PIJESfO:

Cot gorlá del puarto: Subdiractor/á
tlttilo d.l pue¡lo: Subdireclor/a d6 Planeación Turlslica
C¡ave dGI pualto: STC/COf/109-1 1Cl/OPT
Sécrolarl¡/ Sub6acralar¡ar S€crotarfá d€ furismo y Cullura
Coordln¡clóñ ,1 Ok.cclón G€no.al: Coordanacún de Oesarrollo furistico

ldoñtldad de lá funclón:Oosár

1.2 UBICACIóN oEL PUESTo D DE LA ESTRUCTURA

conlojos. elc.)o
flrunlcipal, y Ia el

)l

.c¡r¡ la fñalhad de mantenc¡ armonizada la planeaclón en maleria turfslicá,

,1,4 FINALIDAOES O FUNCIONES PRI}¿CIPALES DEL PUESTO:

l- Partlcrpa. en la elalro,áclón det Ércsrsms Sectorlal dg Turismo y Cullura y lo! pro'g'¡Em6s muñ;clpáles d6
desá¡rollo lu.lslico medlárlta €l segulr¡lonlo y asésorlo en el proceSo dg pl¿ngoclón á las auloddade6
munlcipales en el marco de la Loy Goñsral de Tur¡smo con la liñal¡dsd do armonizsr y ordenar el márco
¿gal citaral y mr¡rlcrp¡ren r.¿l6n;turtstka . I

ll. Drrlgir la ¡nstalac¡óñ do bs cona€,or coñsdlivoi lurlslbos mrrrücipslos y oltatales. ñsd¡sít3 la
lrñplqmontaclón do mecañiamos d€ concorlácón y gosüófl de psrlrclpáción do las auloridados estaláles,
nrunlcipales, presladoros de scNiclo§. con la lkr{rlldod do llevar ñ cabo progrsmss, proyoclos y acc¡on€s én
maleflo de lurismo en lo§ do§l¡nos y mu¡icipios d€ l3 é¡lidad-

Fo.nl.lo: O,'c.tDCó¡ y P.d¡ lb túrb
Ol.h: 0OOO-OO'r,.PR0i.FO0|

EVISADO
ART¡MENIO OE M^IIUALES

R
OEP

ERAL

DGDO-DMA.PRO1 Y DGDO.DMA-PRO1.I

§doio.l6.,o d! Túl.rno y Clnul.

Sohdrccrd/¡ d. tl¿ñ6¡ció¡ f úr¡.lac¿

Formalo
Clave:

Manual de Organizacióñ
DGDO.DMA.PROl.FOOl
3

Referencia
Revis¡ón: 10

(La pres6nl€ descñpcrón y p6lil d6 puGslo a6 lomaaá como rgfelencia par€ 16 conl6lecitn d6 persooás,
conskl€rando que los cdlsrios estauocldos no soñ dl6criñlnatodos on ¡iñgún sonlldrc pare ocúpsr ol puesto
docum6nt¿do)

I. OESCRIPCION GENERAL DEL PUESTO

1,3 PRoPÓSITo o RAZÓN oE sER DEL PUESToI 'I

m€dianl€ ol imiulso
municipolcs

ADMINISf RA'IVOS
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

rft"'l OESCN]PCION Y P€'TI IL OEPIJESIO

incromenlar la invérslón, productlvided y comporitividod dol B€clor

RESPONSAEILIOADES OEL PUESf O:

A§oao¡ar a 166 ¿do.ldád.s lnunlclpálss 0n lá el¿boaáclóñ d6 s|J3 dtl6ranlés prqlrctos lurlsljco§ sn m6t6ds
do pl5néáclórt medlanto calablecer rounlones do lrabsjo on donde 3e eltruoturoñ dicho! proyectos y !e
gcat¡one¡ en ¡ás dspeñdencias eslátales y l¿deroles coñ h final¡dád d€ proseotado! 6n lhrnpo y rofrne
pará su realizacdn. de acuerdo á las reglas dé oporaclón.

Ascaorar y brndar aslsta¡cia lácDlca 6 l6s eñprcs¿s tulstlc6s oñ málé.¡á do esquooas dc fneña¡¿mloalo
lurlslico, a lravés d€ lr.aali2aclóñ de ta¡lo.es d€ orionlac¡¡tn sobl6 fu€nt6! d€ llnoñclanlonto, lnveÉirn y
prov6§¡jr,rf6 a oñ)pr€sas lurlslraás, sn coordlnación con ln6lancid3 l€dsr5lo6 y eslalale3, con ls ffislidtd r,o

lll. lni6 añ¡r 6'] la calóbráción da convsnios ds caroid¡nrción y reáslgñecifi da r6c!r!o6 coñ lá! Ool€eebnes
fec,lralos y esláláles íredl6¡ta ol dBsrolto dr prcpué6tas da m6lo€m¡6aúo 6n h ,D¡crctóri dé rácrrrco3
f¡Bncieros de edr6rdo a lo programado 6ñ lo§ lro0lamas ptegupuostraloa con ls lindided da der
cumpl¡ñienlo E lo3 Iérminos de br convonlos I formelzer.

1.5

l. GaaañlEar la olaboración y el del Pro0@ma SectoÍal Ír.risrrc y Cultu¡s y los P.ográmE6 de
D€sarollo Tur¡slico Mun.crpal

consohs'nlunrDate¡ vll. As60urár la lnsta,aclón y sogul
lll- Gára¡llzar ol desarrollo de f6s
lV. Aso€ur¡r quo 106 proyectos lur
V Aseguror qu6 ca brindoo las

L6y delServic¡o CivrldclEstado de Mor€ros

LeyG6rreral do fi6spons3b¡|UsdosAdminlstral¡vas
Ley OrgánÉa de la Adnr,nrslracró¡ Públlca del Esrádo L brc y Sobc¡áno C€ Morelos
Ley c€ Responsabilrdades Adminislrá vai paru etEstado do Morolos
Let do fL,,srño dcr Esl.rdo de Moralos
Reglar¡eñlo lnlorior de la Secretala do furjsmo yCullure
Plan Esral¿l rle O.sarol,o
P.oorah¿ Scclol¿rdc fr'.5rro y Cu¡lur¡
Mánu6l de O¡g¿ni¿ación de rá do la Coord¡naalóñ ds Dcsarollo Tu.lslbo.
Máñualdo Pol¡lras y Proc€dirnreñios de h Coordinaclón do Dosnrol¡o Tur¡slrco.

Ooc.9.lüt y P.rltl do P4do
ocoo-mPP4i01,Fooi

mecanbmos ds f ináncBmreñlo

1,6 MARCO NORMATIVO, LEGAL Y ADMINISTRATIVO APLICABLE:

+
.!

.¡

1,

CoñslilucJón Polriica dD los Eslados Unidoe Msrkaoos
Coñslitución Polilice dol Esl¿do ¡.rl¡c Y Sober¡no rjo llorclo§
Lcy G€n€,al do Turls,lro

turlstlcás on osqúsrná3 y

s€cRE raRlA oE l¡¡¡sruCrói

Manúal de Organización
DGDO.DMA.PROl-FOO1
3

REVISADO
oEPARTaM€NTo oE ut¡lulte s

A{lMlñlS I RarrvOSl

IRECCI N GENERA{

Formatol
Clav€:

Refereñcia
Revisión:

--' 00ü025
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

\S,r, lrttr*llt*;,

I TERNAS Y EXfERt{ASi
Un¡d.cl Adm¡nlrlrallvr / Pue3lo
Coo(|inacióñ dc 06sa¡rollo 

-f !ísllco/Coord¡nádor/a

S€cr6larf. de Oesanotb ecoñóñ¡co y d.l Trabájó/
Secrelo.la fécñks

Secr6tala de Desarrol¡o Eco^ómico y do¡ frabajo/
Fdeicomiso EteculNo do Conrpsliliv'dád y Prorñocón dol
Emploo (FIDECOMP) ,,
Secrola ¿ de Trlfismo Fedcftrl

Mun'clpios del Esledo do Morolos

1.6 coNDrctoNEs y RlEscos oe tn¡gAJo,

Gorsrálo!i
Ol¡ponibll¡d3d der

Cambio clG domlclllor No Hor¡r¡o: Drspon,b,

1.g.1 Erpollclón do riolgos do l.ab¡lo:

1.7 RELACIONES INTERPERSONALES DE ÍRAAAJOI

¡l

Caldas

0EscñrPcloñ Y PañíL DE PIJESTO

Mollvo
Reclbk ¡¡strucclonés y diroctric€3,
lnformár 3obre los avencos an msterla d6
pi¡neác¡ón y proyeclor anceagados,
Cordyuvar 6n lá cooadlnáo&r d6 p6y6clos
eñ coniunlo derivádos del Plan Eslal3l de
DosarroÍo 2010-202¿.

Coodyuvar 6n lá C..areclóo da paoyrcto3

I t.;l
'át* in roN 

-,t"" " 
*!ttór dr Droylctoc

nane{crn }§'rian pare e oeserolo

, 
Tl,lstléó ltrúf¡al

iij
,¿,

tt)

Sr NO

f,9 MANEJO DE RECURSOS:
Aolorizaclón y/o Admrnrslraciór de fondos

Rcagrrardo oe oquipo do cómpLrlo. ñlob¡slo de o{¡qná o áuut lád:
Tleno personál a sL csrgo

El pelsoñal ñánojá in,orrn6aróñ clasficada:
1.9.1 Equlpo do lrabáio aslgnrdo r larcl .mpbado:

Compuladod f¡la si R¿dlo dc coffunLá.¡ón
Compuladora poláli¡ No Tol¿fono célt lsr
lñpreroro fia No Hsrárnloñtá
hpréso.¿ porláll No vehlcub ulllltário
Radao tocallzador No Ol.os

O6rip.iún r Psll d! Puollo
0600.DoPP.arR0 J.loo I

s¡ ' uooto:

Si ' Cuáñtss plazs6

tr0,0(D.m

2

NO

NO

No
No
No
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OESCFIPCION YPTRFIL D! PIJISfO\tr

2. PERFIL OEL PUESTO:
Es la cacoláridad, conocirnrsñlos, hábl¡d¿dos. oclltudoB, compclonc¡es y orpcrie¡cie

á. ESCOLARIDAO MI¡¡IMA:
+ Liconciál(i€ 6n Adrninislracirn, caí6ra alln o 6xp6ri€ncia curricular comprobablo.

b. COMPETENCIAS LAAORALES REOUERIOAS PARA EL PUESTOI

Adm¡nl!lr¿tiYá6:
§ Anális¡§ do ¡nlormación
+ Apli¿ác¡ón dá mélodor y pfoc€dlmiontos
+ lmplemenbc¡ón ds proy6clo3

ll Tácnicrs:
t Ocsarollo de p.ovectos
.¡ O sribuc,ó¡r oporrúna da lnformáción
+ Oosarrol¡o eslráté.Jrco de proyoctos do lnvers{ó¡

ll¡ Soclal6sl
{' Capacidad dc a3csorar
¡¡ Capacidad de frabajo on €q{lpo
{' Alencón al pLlblrco
.1 Coñrn,c¡( ón ¡serr !¡

lv Válor€s:
+ EfEie!]cia
,.' Rcsp¿to
,l Assrlivi¿ad
I Profes¡onalrsmo
+ Comp,'m,s^

\

c AREAS OE EXPERIENCIA: Años oE ExPERtENc¡a:

{. Prooramas Seclor ales
+ Eva¡uacrón de programas

', Prañáación estraléOrca
.i. Adñrnskacróñ pública

'l Plaño€ción soclooai y lor¡rulación do

2
2
2
2

:
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

{li'',

Foch¿: 12 Jú 
^Dv¡€¡rhrád6 

2020

(La prcsenle descripclóñ y perl¡l de puosto ss lomará como .€lercnda para la conlrataoión de p€6onss,
co'rsiderando qLr6 los crlterios esleblec¡cos no soñ d¡scriminatorios en n¡noún séntldo pára ocupár sl puoslo
documenlado)

1. DESCRIPCION GENERAL DEL PUESTO

1.1 OATO§ GENERALES OEL PUESTO:

Catogor¡a dGl puasto: Director/a d6 A16á
fltúlo dol puosto: Dlreclo/á de lrifraeslructúro Tulstlca y Cultural
Clavo dél pu.ato: sTC/coT/otTc/l 0a-546/DP,f
S.crotarla / Subs.cr€tari¡: Secrelaria de Turierño y Cultu¡a
Coord¡naclón /D¡rección Gcncral: Coordlnación de Desarrollo Turlslico
Coordlnaclón de Area/Oirecclón de Aror: Dir€cción de Iní.s€slruclura Turlst¡ca y Cullurol
Subd¡recclón /Doparlámánlo: NIA
Pr¡aslo alql¡¿ rapoda: CoordÍrudor/a d6 Desorrollo Turiglco
ldenlldad d6 le lunclón: Uesurrollo dc P¡oyccloi dc lnfraoslrucrurá frtlsllce

,i
1.2 uBrcAcróN oEL puEsro oENTRo oE LA EsrRUcruRA oRGANlzActoNALT

:i
r.3 pRopóstTo o RAZóN DE sER DEL puEsro: : i

FormLrlar y dcsarrollar el Programá' Eslatal d€ lnfrsoslruclura Turlglica'y buhura dg Mor6los, medlante la
realización d6 vl6lla8 lácnlcas y ds p.ospección. dolcccrón de las nocosld¡qos do lñfraoslruólure, olaboÉcióñ
dé proyeclos aj€cullvos y arquilcctónicos, el€cuck n do obros, en conlunfo coñ outorldados mun¡c¡p3l6s y
estalalés, con sl lin de melorar la dotación dc ¡nlrocstrúclum y sorviclos a,6 apoyo s la actlvldsd tudst¡c€ par6
co tar con de3linos lúristicos compelitivos,

,,.4 FINALIOAOES O FUNCIONES PRINCIPALES OEL PUESTO:
I Asésorer y brlnd¡¡ aá¡stcncla lécnica e los arr"¡ploa on ,ndto¿o ¡ñfrocstd¡blur;. modrenl. la reáll¿€clón

dc lá116rés ce elabotación de proyecros lúrístlcos municifjalos. Oa6llóñ do recurso§, erecucldn do obros,
6n ap6go a los lirÉsm¡cnlos eslablocidos poi ¡os progralnas l€<telolos y eslatol€sj con el fin de lortalocor
la irnag€n urbEná-turistico dc los dosl¡nos y munlclplos de 16 onlldad;

ll. Fornrular y desarrollar Él Proorama di Pueblos cor) Encá¡to do Mo,relos (prograrna lnlegrál de desar¡ollo
turlslico), a lravés de esl¿blecer los lórminos, pl¿zos y cspccifcaclones d6l procoso dé incorpor¿ción y
peam¿¡€ncra que deberan cuñlplir aquollas ¡ocalldacles lnteaesádas 6ñ oblener e¡ nornbramienlo do
Puelrlo co¡ Encanlo, qor el lin de realizar obras. proyeclos y accionos en correspons€b¡lidad con
,utoridodes federales y eslalalos, para €l melorámisnlo y rehab¡fitación de la inragon úrbana-turlst¡ca dé
localidades lurlsticás de lá enlklád

^".r,^;,,"á;;.Ior,, 
'

Coo.dlhñdor d. D....rolló Tur¡.rl.o n¡c¡ór'l

O6.crlp¿¡ón y P..,il d. Fú.!ro
ocoo.ot,Pp.PR0t.foui

oGoo-oDP
(t
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XIII. DESGRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

OESCRIPCIOÑ Y PER'tI OE PUESfO

-.. 000029

sEcnErnR[¡r DE ADMTNI rn ¡crórr

Y O6Oó'OOIP-Ft(O1-li0 l

IV

I

1.6 MA

Oesarollsr €¡ lrleñ de Señál]ráclón Tu.lst¡cá ddl Estado c,. Morélos. a tr6vé3 de la reahzsc¡ón d€
diagnósticos, dstudios y Glscucróñ do proyeclos de seia,¡zación, 60 coordinaclón con lnslancias fodérslos.
estalales y rñunlcipales. con el in de poner en volor los atrsctivos, sorvicioG y acllvldados de los desl¡¡os y
mun¡cip,os lurfsticos, en benel¡cio dot soctor turlgtico,

OesorrollEr y coordiñar prooranras Inlsgrsles de rshatllliteclán y mejoÉm¡ento do lrnogen u.ba¡a-l!¡rfsilca
dé desllnos y rnunic¡pio6 turlsticos. medlanto ls elaboraclón de proyoctos ejBcutlvog y drqultectónlcog;
gé§tión do recursos eñ co¡nv6rs¡óñ: ejecuclón. segu¡m¡cnto y ciore d€ ob€s, €n corespoñsab¡l¡dad cor¡
¡nstañclas federales y eslataleg, an con¡rnto cóñ los municip¡os y proslsdorcs dc 66rvic¡os turfstlcos; con
el ñn d. asegurar la dolacrón de ¡nÍráeskucturá y eq!¡parñioñto de apolo á Ia ¿ctiv¡dad lurlstlca do la
cntidad.

Coadylvar ell el rnejoramiento de la lnlraostluclura y el equipa¡ icnto d€l petrimonlo cullural estst6l, e
lravés de la rea¡iz¿c¡ón dc proyectos elocUtlyos y áaquitcctónicos;. gest¡ón do rac!.§o6: desarrol¡o,
segoimientc y cicrre de obras, en coradsponsábllldad con tos tres órganos da qoblerno, €n afrego a los
lineami€ntos dél Proor¡lma dc 

^poyo 
o la lnlrs{i§lrucitl.a boliúal Estatalije la Sccrctsria de Cullura Féd6rel,

con el lin ssegurar la infra€structura cullurll de ls enlidad

1,5 RESPONSABILIDADES DEL PUESTO:
L Br¡ñdár asesorfa y apoyo té¿nico a los mt¡niclpos on la élabotácrón dc proyectos a,acullvos y

arquitoctónlcos; . . :
ll. Coordiiar sl desárrollo dol Proqiama dc Pr¡oblos con Eñ;nlo do Morclos en conjunlo con lás

áulorldadcs rnun¡cipales. , - :'i ,lll Asegu¡o. la Implc )enluLidr der proyscto de señal¡zación turfgtic¿¡
lV- Vsrlficar oldesarrollo de los progranras rlé de'ser.ollo urbáno lurl6üco mun¡cipat
V Ascg¡,rer lá dotaclón do iñlraestructurs dcr eslr¡inonlo cuttur.ll ostatal

RCO NORI\4ATIVO, LEGAL Y AOMINISTRATIVO APLICABLEI
Conslituciór Pol,lica (1.,los Es(,dos lJnklos Moxicános
ConslllLc ón Polrlrcá dcl Eetodo Lrbro y SoharEño .,e Morolos
Ley GenoraL de Responsabil¡dbdes Adminlstratlvas
Loy del Scrvi(io Crv,l oer Lstádo ¿e i,lorelos
Ley Orgé¡ica de la Adminislraclón Pública dct Estado Libre y Sob€rano de [¡orotos
Ley d€ Obras Públcas y Scrvicios rc acionados con las mlsmas
Lay.,e Responsábilldades Adn)irrjst¡aliva$ para 6l Estado de Morolos
Reglamento lnleriof dc la Sccrelrrlá de fLrlsño
lüanualde Organi¿ación de la Coordlnnclón dc Dosar.ollo TurÍslico
Nlunualde Polllicás y Proc6dlñ¡enlos de la Coordi,racrón de Oessíollo Turlstlco

O$c.ipc¡óñ y P.rf¡ d. Pr¡..ró
DGOO-DDPP-PROl.FOO'
¡

O(}
5
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1.8 CONDICIONES Y RIESGOS OE TRABAJO:

OESCRIPCION Y PgR¡IL OE PT'ESTO

,I.7 RELACIONES INfERPERSONALE§ DE fRABAJOi
INfERNAS Y EXfERNAS:

tlñldtd Adñrlñlslratlva / Pueslo Motlvo
Coordinsción de Dcsarollo furíslico Recibir inskuccionos para 6l dessrrollo y ssgu¡mle¡to del programa

eslolal de lnlrao3lructurs lulslica y cullural
Sacralári(ra do Turismo yculturá ¡oformar sobro los logros y av¿ncos do las lfneas ds scclones

eslratéglcas dedvada5 del Prcgr6ma Estatal de Turbmo 2O19-2024
Oi¡cclorcs/as Gcn€ral€s Reallzar acue.dos basados en planeáclón éstrotégics
Personal s su caruo Raüsar logros y avañces d€ pro),€ctos pdoritar¡os y deleger func¡one6
Secrclarfa do D€sar.ollo Ecoñómrco y Gssüóñ do recursos €statales
del Tr8baio (Fidecomp)
Secrelala dc Obras Públic¿s G€slión y 66gu¡ml€nlo de e¡ocucliSn do proyectos turloIl@s y culluralos

XIII, DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

Munic¡plos dst Estaafo c,e Moretos P¡añeacióñ y Gosllón p6ra €l D€
Munlclpal :,

\t?"

secrelaria dc furis¡ro ¡edefel y coordlñsr 16 fonnallzac¡ón y
Secrelarís dc Cullura F€dcral scciones f6d6|lsles an.mateíe

segu¡m¡ento
d6 dolaclón dé lnkáesl.rrclura lurfsl¡cá y

Horari o: Drspooi rririJ

programas, proyectos y

rrollo Urbano Tr¡risl¡co y Cultural

Vlaja. Si

ño
ño
No

Ganolalo¡:
Olepoñlbllldad .1.:

Cámhlo do domlclllo: No

1.4.1 Erpollctó¡ do rloago.

Manual de Organización
DGDO.OMA.PROl.FOOl
3

Cuánles ple2ásl

0.00

§s,00o.oo
2

I.9 MANEJO DE RECURSOS:
Aulori?áción y/o Adm¡nrslración de fondoe:

Resguardo d6 equipo de cónrputo. mobiliario dc ol¡cl,ra o aulonúvil:
Tl€ñ6 personál a su cargo:

El p6rso.ól nroncja infornlación clasilicuda:

1.9.1 Equ¡po de trabajo as¡gnado 6ls/elempleador

Conrpu:adora frja S1 Radlo de cornunlcnclón
Compurodo,a portát¡l h¡o Teré,oño cetulár
l¡npresora fj6 No }lorrámleñla
lmprésora ponáUl No Ve¡ículo ulililario
Radio localiz6dor No Olro§

No

s¡

No

No
No
No
No
si

stccemnl¡ oe roi,rr,¡ sr necró¡¡
f Y ocioooon^rRot'tfo1D.¡cñp.ló¡ y P.rll d. Pú6lo

L}('OO ODPP.PñOI-FOC1 DE DESARROLIO ORGANI¿ACIONAt
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ttb,, I

Adnrlnlstrutlvas:.i. Desarro¡lo dc proúrarnás y proyectos.' Cest¡ón d€ aecur3og.:. lrñpleñeñlációñ de proyectos

lll Soclale.l
* Lkjerazgo
* Trabaio en gqulpo
* Atención al públ¡co

n C.eál¡v¡ded
3 Honaslldád.:' Profesional¡smo

XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

fTESCRIPC]ON Y PTRIIT OE PUES fO

2. PERF¡L DEL PUESTO:
Es la escoloridad, conoc¡micntos, hdbilidadca, sctiludca. conrpctenc¡a3 y experioncis

A. ESCOLARIDAOIúINIMA:
f. Llcenc¡alurs en Arquiloctura, lngsnielá, cárrere sffn y/o €xperlenc¡a curr¡cúlar comprobable.

b, COMPEfENCIAS LABORALES REOUER¡DAS PARA EL PUESTO:

li Técnlca_3: i,. il¡.l,.l* Desarrollo de proyectos
+ Publlcidad y mercodotecnia.t Elaboraclón d6 tnv€sttga¿¡ónrde ñercado

AÑOS DE EXPERIENCIA

.] Planil€ación Urbana / DÉsarrotto Reoioñat.l lngenicría

.:. Arquilecturá

.i Oiseñoarqurtectónl.o
+ Urbanisnro

n* 
"i ^r ¡*,i,.. "r",coórd¡ñ.d¿r dr O.r¡ralr. f ur¡.r¡co

c. AREAS DE ExpERtENctA:

F..há: 12 d. ñdi.mbÉ d.2O2O

|\¡anua de Organ zación
DGDO.DMA.PROl.FOOl
3

3
3
3
3
3

O.rqrp<¡ó. y P.¡f¡l d. Pu¿3lo
oGoo.oDPP-PRor.FOOl
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XIII, DESCRIPCIONES Y PERFILES OE PUESTO

OESCR¡PCION Y PERFIL DE PUESIO

Año¡o 1 Páe. 1d. §

{La presenle descripcióñ y perlll do puesto s9 tomará como rolGrancla para la coñlBtac¡ón d€ p6rsoñas,
considers¡do que ¡os critelos eslablecldos no soñ dlscr¡mlnatorios 6ñ ñ¡noún senl¡do pars ocupar el puesto
documenlado)

Subd¡rocc¡óñ/D6pattañonto: N/A,
Pu6sto al quo r€porte: Coordrnador,la de Dasar'ro¡kr Tuifslrco 1

ld6ntldad d6 lá fuoclón: lnkaeslru¿lL/r6 Turlsllcd i Cullurol '

RCANIZACIONAL:

1.. DESCRIPC¡ON GENERAL OEL PUESTO

1,1.. DATOS GENERALES OEL PUESTO:
Cotegorla d6l puesto: Dkector/a de 

^r€aflttilo del puorlo: Okecior/a de lnlraostn,ctura y Fquipamiento Turíslico y Cultural
clavé d6l puolto: sTC/cDT/D¡E rc/10a-6o2/tTC
Secr€larfa/SubBscrotrrfar Secrottrla de Turlsnro y Culturo
Coord¡nac¡ón/D¡rscclón Gener¡l: Coordlnación do Oosarrollo Turlsl¡co
coord¡¡ac¡ón do Aroa/Olrecclóñ do Aroa: N/A

l,2UBICACIÓN DEL PUESTO DENTRO DE LA ESTRÚCTURA O

1.3

16rés
llo

ad

culturálas

mas d0 dcsaroilo lurlsl¡co y
¡¿acióñ e infraestn¡ctu.a de
luristico y cullura! del estodo,
de nuevos produclos, con la

l.4FINALIDAOES O FUÑCIONES PRINCIPALES OEL PUESÍO:
I Coord¡nsr las estralegras y gesl¡ones cs(ablecidas en el Progr¿ma Estatal d6 Tudsmo y an com4rdancia

con los lineañicnlos llgcntos determln¡dos por la Fod€ración, s l.avá3 implomont¿r 163 accione§ en
materia dc iñfraostrvch,ra y equloamlento lu.lgl¡có y cultúrbl dol Esláddr con la finalld¿d de prop¡c¡ar 6l
meJoaámienlo dc lá ¡nfraoslruclura turlsllca y cultural, y tirl elevsr lá Cornpetllivldad en él estado dé
Moaélos. :

ll Di.igk la ¡nfraesl(rclura y equipam¡cn(o turíslico y culluralquc roallcs la S€crotárla. anl6 las Auloridades
p{iblicas y p.¡vodds, a travós dcl análls¡s do facl¡bilidad técnica, €conónrlca y operativa de los proyectos
cn moleria, con l¡ finalidad dé,colllrlbulr en la 06st!ón.y suscfipclón do convenios en maler¡a de
¡nfraeslructura y 6qulpaml6nlo tuririict y cullural. que proiiicicn cl lür¡smo en el Estado.

lll Páñ¡clpa. en la renovac¡ón de conven¡os, compromisos y ¿ccio,ios on matoda dg lnfraeslructura y
Equ¡pamienlo Turfstico y Cullural en coordinaclóñ con cl Gob¡erno Fedor¡|, los muñiclplts y organlsmos
Dacioñales e inlernscionalcs eñ corresponsabilidad séclor¡al. a taává3 d6 g66l¡oñsr y distribulr los
recuÉos económlcos ánto las ln§tanclas corrsspondlontes, con la Íln¡lldad de coñlribuir cn la gestlón.
tramitoclón y canallzaclóñ de recursos que ápoycn n los proorsnros, proyectos y a9o¡onés turlst¡cas y

,:x:--.",
Áva¡r r§á, o,""". n.¡"

Coordi!.dor d. D.s6r.ollo Turlstlco
F.chr: 12 d! noviernbré de 2020

AciOr

C¡OrrAlDoadiñión y P.rfld6 Pué3lo
oGoo.ooPP-PRot-Fo0r
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S(rcrot¡rlo/¡ do Tur¡ñ y C!¡tora

Cordiñádor/a d. o.sarolló Tu.rrilco

Oir..to./á de lñL36slrwlu.a y EquitEmicnlo Tu¡sli@ y CUU¡.|

\f-i|', | ^***'r-.

TEE@

Formato
Clave:

Referencia
Rev siónl

oo

DGDO.DI\¡A-PRO1 Y DGDO.DI\4A.PRO1
10

Pq.!!L-

DOCUMENTO INFORMATIVO



Clave: STyC-CDT-MO

Revisión: 0

Pás. 33 de 59

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

\Ü" I

XIII. DESCRIPCTONES Y PERFILES DE PUESTO

OLSCRIPCION Y PERtsIL OE PUESTO

secnrrnRí¡ DE AoMrNr rnrcróI
O¡REüCION GENE

¿acr ONAI

DEPARTAMENfO DE MANUAIES
ADMIN I S IR,AIIVOS

lV Supérv¡sar la elaboráción de proyectos d€ d6serrollo turlstico y cullural on ol Eslado en colebo.ación coñ
los inv6rsionislas lnlcresodos, o través do analizar o ¡dénl¡ficar cado uoa de los necesldsdes d€
lnfraeslruchrá y Equipainlento Turlslic¡ y Cullural d6 la onlldad, con h llnalldad de coadyuvar 6
incremenlar la inversión l!rfsllca en ol Estado.

V Ver¡f¡car lo eiecución de los proy6clo6 d6 obra pública eñ maletja de intraé9i¡uélr!ñ, oqulpamlonto y
Eervlcios lur/slicos y culturales qus s6 €J6cut6n 6n ol Eslado, a Iravés de üg¡lar perlódicamente el áváncs
conslrucllvo y el cumplín¡enlo d6 l¿ nonnalividad eñ malerió dc lnlrácslructum y cqu¡pañieñto turlslico y
culturel, con la liñalidad de conlribu¡r ol corrcclo desarrollo dB lás oltrás de lnfraeskuclura y equipañ¡ento
denlro del Esta.,o.

I,5RESPONSABILIOAOES DEL PUESf O:
I AÁegúrár las acc¡ones de infraest.lch.rrá y oqulpamlénlo confonne a bs lineañienlos v¡g€otGs

dele¡min¿dos por la fede.ación
ll Asegurar que las acc¡ones de infráeslruc(urá lqrlslica y culturql resli¿des por ls Soc¡€tarle cuentén con

lá facÜbil¡dad técnicu. cconómlca y opeiaüvá,en mittci{o. . ' illl Garanlizar le correcta disribu'clón de los recursos económicos añlo la6 lnstáñcias cotespoñdienlgs.
lV Ascglrar <luc los proyectoi dL' desa¡rotlo tri¡slico y cullilalt Cumplan <¡¡¡ las ¡éc6s¡dad6s d6

¡nlraéstructur. y cquipa¡r¡entó rie'lá'Entidad. ;, , i
V Asegu'ar ru e¡ecucion oe tos proyeércs bri óbia púbtlcá] 'equriamtenio y sewtctos trlrfstkos y c¡¡Iurales

eJecrrtsdos en el Eslado confórmo á.1.i normatividad vigento. ' I

f ; ,1.6 MARCO NORMAT¡VO, LEGAL Y AOM|NtSTRATtyO APLTCABLE: :

Consliluc¡ón Polltic€ de los Estádos Unidos Maxlcairos
Coñstituclón Polltlca del Estado Llbr; i Sob€rano oL Morelos . j
I cy.lñl S4Niclo C'v¡r de¡ E§lado do Mo.olo§ | j
Lcy General r.lo ResponsabllldaÜss Admin¡slratlvas i : I

Ley Orgá¡ica dc la Adñriñistraclóo Púl,lica del Estado Llbre y Soborano Üe Morelos
Ley dé Rcaponsab,lidadcs Ad,,,l,rlskátivss para h Ésia¿o oe MoÉlos i
R€glemsñlo lnlsrior de Ia Secrela¡la ds Tunsmir' ; r '. - ' :, ': ' i
Rcglamo,llo lnlorlor clo l¡ Socretar¡a do O6ras Públicas
Morrual de Organrzaclón d6 Ia Dlrcccló4 de Infroeskuclura 'lurfsli(:a y Cultursl
Manual dé Políl¡c¡s y Pror:sd¡misntos dc la Dhecc¡ón dc lnlraest.úctura Turlslicá y Crrllural
Lcy de Obras Públicas

:.
y S€rvi{iios relacionados con las ¡rlsnl¿s

Do.r¡¡f¡¿ón y Pclil de Pueslo
o60o.Don¡fR01-Foo1
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

aC!Ot{DDlcñpcian y Pó.fl ¿. PuéEló
oGoo-DDPF.r'RO1-rO!r

DEPARTAMENTO DE I,IANUAIES
ADMINISfRAfIVOS

DG

4

REVISADO

ñ,?, 
1

ÓESChIP'IONY PENÉIL DÉ PIJESIÓ

INTERÑAS Y EXTERNA§:
Uñiclad Adnrln¡st¡atlva/Puesto
Coordinedor/á d6 Desarrollo Turlslrco

Molivo
Recibir ¡r¡slrucciooes para el desarrollo y segúlmlento dél
programa eslatalde lníraeslruclura tur{sllca y 6ultural
lnlorm¡r sobro ¡os logros y ávañcés ds las llneas de
accioñes sstralég¡cas derivadaa c,€l Programa Estatal de
Turismo 2019-2O24
Sol¡c¡lár qu€ realiceñ las gestiones edmlñlskatlvas
correspoodientes,
Scgr]ir¡ienlo a ios proy€ctos do roscále d6 lmagéñ urbañá
o lñfra6*lr!¡c!rtra 6n el Eslado y girer iñslrucciones,

Secretario/¿ de l ur:srlro

Oireclares/as Génoral6s

Personal a s¡J carqrr

Secrelaris
(Fidecornp

SBc16tarla

)

o E rralrajo Evel im
dél

por

los

Esra¡lo'
Exanr¡óar las

fs¡ica cultu

O c]

disarrol
Secrelaria de Turismo y
Federal

Scc C tu la

v proyectos

tul nicipio .iel E

1

cl Dosarrollo Urbano Turlstico
pál

l
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¡,4ANUAL DE ORGANIZACIÓN@im"r.--

\ra, I
oEsüHrPcroN Y PLRt-rL OE PlrESiO

1.8.- CONDICIONES Y RIESGOS OE TRABAJO:

Ge¡eralesi
Dlsponlb¡lldad de:

Camblo de dom¡c¡llo: No Horar¡o: Disfronlb¡lidod de horarb V¡ai¿r: No

1.8.1.. Exposlclón do r¡csgos de trabs¡oi

L€slono6

[4uti

1.9.. MANEJO DE RECURSOS:
Aulo.izac¡ón y/o Adn)inrslración de ñdos No [¡ont(]

No
No
No
Si

o.00

§E,@0.00

1

Resguárdo do óquiF,o de cómputo.
o aulomóv¡l:

de oficina Si

r!¡
' :ño

pl6ádo: ,r

Computádora portálll
lr¡presora fra
lrnpresora porlálil
Radio loaálizador

NO

NO

NO

No

Radlo dc co¡runicac
I elélonó c6lulai

Vehicr,lo utrlitario
Olros

sEcngr¡nf¡ DE eourx
O¡RECCION GENE

Golpes

No
No

I
No

No
NO

STRACION

CIONAT
Or,Ecaf,cdn y Porti¡ dú PuÉto
ocoo.ooPP-PRor.Foot

DO
5
a

o;!4,.i ai. r'iiiri ¡

D€PARTAMENTO DE ÍTIANUALES
aDMt¡flsrRAflvo9
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oGoo-oocP,t)¡i0 t.ro0r
Orsu¡Érür y Po,úrdc f,qit!

t

Manual de Organización
DGDO.DMA.PROl.FOOl
3

SECRE fARíA DE ADMINISTFACIÓN

DIRECCION GENERAI
OF DESARROLIO ORGANI¿áCIONAI

REVISADO
DEPARÍAME¡IÍ O Og I'AXUALES

aoMrNrsfRAfrvog

\iA', DESCRIPCIONY PÉNFIL CE PI]E§fÓ

2, PERFIL DEL PUESÍO:

E3 l¿ oscolárlrad, collocbnlgntoa, habllldado¡. ácti!lct6!. co.npctañclt! y 6¡p6ri€ncb

O. ESCOLAFIOAO MÍNIMA:
+ Llcdnciálura €n Aquitocture. csn€rá áfln y/o exporl|nctá c1lricut6r cdnprobsbto.

b. COMFEÍENCIAS LABORAL€S REQUERIDAS PARA EL PUES'O:

I A&r¡nlttrat¡v¡.:
+ Oosárrollo ds prog¡ama! y proy€ciog
., lmplemontación de pfoy€ctos
a Análbis 6 l¡to.proraclón do informác¡óñ

+ Das€rollo do proyocros turlst¡co! y cu¡turales
+ Gcslióñ de recursos
§ O€sarrollo eslralégÉo ds la

ll¡ Socl.l.3:
9 TrabaJo on oquirro
§ Alenclón al públ¡co
á Rélacior¡és intcrpor

§ Cr.allvlCed
O Honcallded

g Leoál¡dad
I Er¡cLocL
+ Trarl'lprrúnc¡e
\\ Rondlcló¡ do c{rañts3

c.. A'l!a da axpcrlGnala:
+ lngenl€rl€ c¡Yll
+ Pleñ¡f@oón úóáñá
§ Dcssnollo rog|on¡l
+ Arqrr¡tectura
6 UrbDñlsmo

3
3
3
3
3

1i5ñ .'

d. D...rorl. furi.lico

Formato
Clave:
Anexoi

Referencia
Revisióñ:

DGDO.DMA.PROI Y DGDO.DMA.PROl .@>
to -,,.---'

Añor do orpor¡oncl¡i

DOCUMENTO INFORMATIVO



Mañual de Oaganización
DGDO.DMA-PRO1.FOOl
3

....00ü03?
Clave: STyC-CDT-MO

Rev¡sión: 0tü¿ l**t'* I¡ANUAL DE oRGANIzAcIÓN

Pás. lZ de §g

L

XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

SARROTIo oRcA tzACiOñAt

REVI§ADO
OEPAR'AMEI¡9 a6 ¡A¡.UAI.ES

ADM)i{ErRAftvo s

Forhato:
Clave:

Rererencia:
Revisiónl

DGOO.DMA.PROl Y DGDO.DMA.PROl
10

,l
I

DOCUMENTO INFORMATIVO



-.. 00ü038

@im"r*^ MANUAL DE oRGANIzAcIÓN

Clave: STyC-CDT-MO

Revisióñi 0

Pás. 39 de §q

XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

F*¡ Brt'!

r-*wi

i

SEcRETARíA DE AoMrNtsrR

f.,rRE CC I CE

EVISADO
I

Manualde Organización
DGDO.DMA-PRO1-FOO1
3

Formato;
Clave:
Anexo:

Referenc¡al
Revisión:

n

OEPARÍAMENfO DE TTANUALES
ADütiatsf RAttvos

DGDo-DMA-pRo1 v oeoo-oun-enot-r'p
10 

-.,¿"4

DOCUMENTO INFORMATIVO



Clave: STyC-CDT-L¡O

Revisiónr 0"Fl\ I *"*.^"^ *
\\(/li rru6rcY@!f''r^ ¡,1ANUAL DE oRGANIZACTóN

Pá9. 39 de 59

-..00ü039
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

Pu!.t9__ TFACrÓil
F.chá: 12 de ¡ovl.mbro d¿ 2020 d6 2O2a

oarc.ip¿l¿ñ y Po'lrdo fue3ro
ocoo-DoPP.PRo1.r'oo1 5

4

EVISADO
AF¡IAÍ\,IE¡Tf O OE 

"!A^¡UALESAOr!¡lñrSlRATlvOS

Mañualde Organización
DGDO.DMA.PROl.FOOI
3

OESCRIPCION Y ¡ERFIL DE PUESIO

(La presenlo de6cripcióñ y perl¡l dé puesto s(t lomará como relorenc¡a para la contr¿tac¡ón d6 p€raonas,
consld€rando que los crilerios éslablecidos no son di3crimlnotorios en nlngún senlldo para ocupar 6l puesto
docr¡rñeñlado)

1.. DESCRIPCION GENERAL OEL PUESTO

1.1.. DATOS GENERALES DEL PUESTO:
Cal.Oorlá del pü.!to: Dkecto.la de Area
fflulo d6l pu.lto: Dirsctor/u de Mcrcadol€c¡lia
Cláv6 dol puolto: S-f C/COT/Ot!l/108-508/DPT
Secr€tarlo/§ubsccretaria: Secrelaria d6 fur¡smo y Cullrrra
Coordlnaclón/0lrocclór G.n6rá¡: Coo.d¡náción do Desarollo Túrlslico
Coord¡nación de Arca¿Ol..cc¡ón do Ar€a: N/A
Subdlrecclón/O6p.rtárnenlo: NA
Pueato al quo reporta: Coordinador/a de Desarrolio Turislico
ldentldad do la funclón: Dssa.rollo do Producios lurfsllcoS I l

l,2USICACIÓN DEL PUESTO DEN TRO OE LA ESTRUCfURA ORGAN IZACIONAL

Sc...lo.i¡r¡ dc Tu¡iúb y Cullurá

Coodinodd/r do Oos¿ro¡o fu,f6lico

I,3PROPóSITO o RAZÓN DE SER DEL PuESTo: . I

Desarrollar el Ptan Eslratégtco 0é Méfcáatorécnta del Estedo de iíore¡ig oh ¡notcrl¡¡ dc turisñro y cultura,
med¡anto la real¡zaclóñ clé estudjos d6 márcado y p6úlss do nrcdios d,e ros doslinos y ñün¡clplos l!rlst¡cos,
coñ la fiñálidád de implcnrsntar aampbñas de pron)oció¡ y d¡luslóI dc los alractivos, seNic¡os y aclividades
lurlsllcas, para i¡crsn¡eola.la alluer'rci¿ lr/r¡sllca, la eslodfs, dorrárrq éconómlcá y gsnorsclón d6 ompleos,
ert ue efcio rlel sector lu¡istico. . : .¡. | ,' ;

.I,4FINALIDAOES O FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESfOI
I OesaÍollar cámpaflas de publ¡cJdad y prornoción dirigidas o los d¡veasos segñeñtos do m€rcado do

of€.la lulslica del Estado de Morelos. modiante lo o¡aborac¡ón o lmplomontaclóñ crs un plan ds
comuñacación en medios impresos y digilolcs. nac¡oñaloa á Inlornaclonal€s,'con la linalid¡rd de gumsnlar
ls afluencia de visltairtes. dgrama ecoñómlcá y 0eñ6raclrñ d6 6mpl€os; i

ll Coordirrar la estralegfa de ñsrcadot€cnlá d€l Estado c,6 Mo,elos qus será utilizsd¿ en rÍaterla de lualsmo
y cullura, a lravés ds la .evlslóñ y ovaluación de'l6s pauta3 y ined¡6 do comun¡các]óñ máa
convenlenl€s, c()o lá linalidad de promoc¡onar y dilundir los otrocllvos. Eorviclos y actlvidádés turlallcag
d6 la 6nli.rad.

lll Sup€rvisar la correcta contratación d€ medlos y proveedores d€ ssrviclcs que se requielan para ¡a

cjccución de los programas d€ pub¡lcldad y promocltin an malgra lurlslica, a trsvés de cvaluar Ias
psutas on medios iítpresos y digltales conformc H los recursos autor¡zados cn spego a lo establccido 6n
el plon de Mercadolocnaa del Eslado d€ Mor€los, con 16 finalidad do opl¡m¡za. e! alcánco d€ lts
cámpéña6 para evits. desperdic¡os cn cl malerial ¡nrprcso y do ñedlos dlgllales convaniontes para la

.t/afirrov GL.4éro riola§
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

1.6

l\¡unicipios

Medios de Comunicaclón

OESCRIPCIOÑ Y PE'¡FIL DE PUESTO

sf R acror,,t

DGDO.D¡.4A.PRO1 Y DGOO.DMA.PROl.I

iV Asesorar á los municip¡os dél Estado do Morélos en l, elaborscián dé proqramar do promoaión turlsllcá
y cultural, a lravés de la roal¡¿ac¡ón dé tal,é¡e3 do mercadotcc¡is eñ promocóñ lurlslicá y cultúrá|, coñ la
fi¡alldad do désarrollar lrerramicnlas cfo promoclón y dlluslón de los alrsctivos, seru¡clos y aclivHados
turlst¡cas, eñ bonsf¡cio dal seclor tlJríslico-

V Prográmar el plen anual do participaclón en leriar, 6xposicion6s y eventos turlslicos nsc¡onales e
lntornacioñalcs pora ,a dfuslón fur{st¡ca dcl Estodo do Morelos, médisnta lá oralúaclón y solocclón de los
evenlos de nlorcados priorilsrios. coñ lá llnalldád de relorzÉr la ploño¿¡ón y dltrrslón dol Estado dé
Morolo6 lnatémenlando l¿l srloencia d€ vlsitantég y d6rraña cconómacá.

l.5RESPON9ABILIOAOES DEL PUESTO:
I Asegurcr ca¡npañ8s de promoclón ñáclonales s inlcrnscionales qus lñciCañ en ol áumonto de lurlslas,

derrama ecoñómlca y gonr{ac¡ón d6 émpléos
ll D6terñlnar los fiatcriales gráfrcos, visuales y eleclróñicos de nrcrcsdos prlorilerlos Qu6 pormilan

N¡snusl d6 lmeg6n Grál¡c¡ c,o lur¡s¡ño de Morolos,
Prograrna Estatal d6 Turisrno 20'19-2024

1.7-. RELACIONES INTERPERSONALES OE ÍRABAJO;
INTERNAS Y EXTERNAS:
Unldad Ad¡¡lnlstratlva/Pueslo Motlvo
Coorl¡nador/a de Dcs¡rollo Turistico lnform¡r sobro los logros y avéñc€s do tss lfn€as d€

acclonss oslratég¡cas derivadas del Prograña Eslatál
de luflsnlo 2019-2024

Oependenc¡as Eslata¡es lntenslficár ls profloción integral y cornerc¡ali2ación
eslratóOlca de la maaca. deslino y productos a nlvel
nacionál y re0ional

Coadyuvar Gn la elaboraclón do pla¡es do
mcrcadotecni¿ para el des¿rtol¡o d6 c¿mpañas con los
rnunlclpios.
Pnblicldad y Pror¡ocién en maleris lurlsl¡oa

Oolsip.ión y Ps,lil d. Fu.ro
0600.00FP.PRor-Fo01
4

OIRECCIOI.' GENERAI.
O¿ DESARROI.IO ORGANIZACIONAL
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DEPARÍAMENfO DE MANUALES

ADMINIS'RAfIVOS

OGDO
5

Manual de Organización
DGOO-Dl\¡A-PR01-FO01
3

Formatoi
Clave: 10

r!, -'.

MAñUAL DE oRGANIzACtóN

Referéncia:
Revisión:

DOCUMENTO INFORMATIVO



Clave: STyC-CDT-MO

Revisiónr 0

Pás. 43 de §g
@ i*:m"n*^ MANUAL DE oRGANtzACIóN

-.. 0000{3
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[¡anual de Organización
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I

OESCNIPC¡ON Y PERFIL OE PI]ESTO

1.8,. CONDICIONES Y RIESGOS OE TRABAJO:

Generálés:
D¡sponibil¡dad d6:

Canrb¡o de domicllio: No Hor.r¡o: Disflonibilidád dé horá.io Vlálar No

1.8.1.- Exposic¡ón d€ r¡esgos d6 trabaio,

lñtons¡dad

a5 si No
utilacio'res Si No

Si No
No

ooo

§6,000.00

2pla

1.9.1.- Equlpo de lrábájo ns¡gna
loñ l¡ro

'ñoCompuledora flja
Cor¡1puládora porlátil
lnrpresorá fi,a
lmpresora porlálil
Radlo localizadoa

i
NO
No

SECRETAhIA DE ADMr^rl

DIRECCIOIT GENE

Medio
No
No
No

Otros
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1,9.. [,IANFJO DE RECURSOS:

Aulorrzaciún y/o Adñinrskación clc fonaios: ' ' Ño '

ResgLrardo de cquipo (Je cór¡0ulo, mobillario de ,

oflcina ó rui6mó,/ll: .,Si

Ti6.re Dersonal a su carao: , 'Si

El pcrso,rul ro,rcjá infor",.rcrór clas,l'ceda No

Monlo:

Monto:

Si l{€ramlénta
No Vehfculo ulilil¿ro
No Olrog

N

r]
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OESCRIPCION Y FERFIL OE PUESTO

D..c¡lp.ró¡ y P.¡r¡l d. Pué3lo
OGDO DDPP.PROl.FOOl

cróH
5

I IR€CC¡ON GENERAT
¡ DE OtSAfaEOtrO OpCAr¡lZACIO¡tat

iREVTSAD0
DEPAFIAMEIÍO OE MANUALES

AOt¡ {tStaaAtrvOS

\?i,, 
1

2.. PERF¡L DEL PUESTO:

Es la escolarlded, coñóciml€ñlos, habll¡dade§, ect¡túd€g, compglonclag y orpcr¡€ñcie

A-. ESCOLARIDAD MINIMA:
+ L¡ceñciatur¿ cn Mcrcadolcc[ia, Turilmo, Admiñ¡sraclón. carera alln y/o experlenc¡a cur¡lcular

comprob¿blo.

b.. COMPETENCIAS LABORALES REQUERIDAS PARA EL PUESTO:

¡.- Adln¡n¡str¡l¡v!B:
* Desarrollo do proorarnas y proyoctos
.l lnlpleméñláclón cl6 proyecloB
.l Toma rie dccrslona
+ Análisis c Inlsrprol¿icrón d€ iillor,nailón

lll. " Soclale!:
+ Rclacloncs lrltcrpcr3ona
t Trabajo cn cquipo,, Comuñlcación ¡se ¡va

,r Eflciencis
!i. Legalidéd
':. Rosponsabil¡.ja.j
+ Transparsncia
+ Rend¡cióñ do cue¡los I

c.- Arees d¿ experloncla:
n Pbnaación s*rraté0lcá
,, Eslüiros ds Merca¡lo
.:. lnvestigac¡ón de Mercado

Años do oxporloncla:
3

3

('

^ur'ól 
 D rñ {i1,r,n,r, Ri,r,r,

Coordrh.dor d. D¿$rollo Iur¡!tl.o

,, tl U'|-.-1U--
I Mrb 

^ñro¡*l¡ 
v6.. F.ñioz

é16.¡ 6.ñ..d d. b....ro!lo oro.ñlaclsll
r\r1,,:,^', i.].Iv"{EA1o::JFách¡: 12 d6 novié.rlrñ.ls 2020
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Manua¡ de Organización
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3
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

ll. - Técnlca6:
':' Desarro¡lo de proyeclos i. , I

+ Publlcidad y merca.lotecnla
+ GcstrÚn dc rccufsos
'¡ Eláboracidn.Je irrvestrgacrón do ocrcado ' ' '
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

O:SCRIPCION Y PERFII OE PUESIO

(La prasenl€ do6crlpción y perlll de puesto se loma.á como refBrencis pare la contr¿l€ción do poEonas,
coñsiderando que los crile.ios eslablecjdos Do sor d¡scrlmlnalor¡os on ñ¡ñgún se¡lldo para ocupar el puorlo
dccumeñládo)

\A'l

1,. OESCRIPCION GENERAL OEL PUESfO

1.1.. OATOS GENERATES DEL PUESfO:
Crl.gorh dll puarto: oireclorls de A¡es
Titulo dal puo6lo: oirecto,/a de Promodón
clav. del puosto: STc/cDf/op/108-32topf
gocrotarla/Subracaalsrl6: Searotsrla do f urismo y C¡rllura
Coordlnáclón/Ok.cclón Genorál: Coordineclón d6 Dosarollo furlst¡co
Coordlnaclón d. A¡ea/Dkocc¡ó¡ d6 &e¡: N/A
Subdlrecclón/Oepartamentor N/A
Puáslo álqu. repona: Coo'd.rador/a dc Desarotlo furtstlco
ldontldad do la lunclón: Dcs¡rotlo d6 ProdJclos Tur¡slicos

I.2,. UBICACIÓN DEL PUESIo oENfRo oE LA ESTRUcfURA IONAL

I

1,3.. PROPÓSIIO O RAZÓN DE SER DEL PUESTOI

,¡á.1 ¡n{Íd or¡..i.b RolB
d.0.5r¡olloful.lic.

. oodlañ16 la implemortacfttñ
gráÍcos, impr6so§,'á afuoncia dó

i.ecto. tu*sttco-
túrlstas, ocupaclón

1.4.. FINALIOADES O FUNCIONES PRINCIPALES OEL PUESTO:
I Sufr€rvisar los trabajos pora l¿ lnlograc¡ón y aGtuali¿ación dól iñve.rla¡lo do los alráctfuos y seNidos

lurlslicos del Estado do Morolos, medianle la realÉación do visitas tócnic¿s y do prospocajón c¡ aaoiunlo
coñ los munrcipios y prosládoro3 de servlcios, coñ la linpÚdad do contsr con ñat€r¡áles d€ prornodón
i.np.esa y d€ilalcon lnformac¡ón ül¡1, v6rez y Conl¡'ablo.

li Verificar l¿s lmáOanos de'los destinos t¡rlstlcos dol Estado de Morélos, a lravés del ánálisb foloeráfco
de 106 arrácl¡vos, servfuios y acllvidárjos lúlstlcás quo olroceñ los rñr.rñlclpios. @n 16 fln6l¡dad de d¡scñar
y desaÍollar ñáleri&le6 improsos y de mcdios digitales para la promoción Iurlslica de la Eñt¡dad.

lll Oetermioar las he.ramlBntas do promoclóo y dllusión sob.o el turlsmo y cullura del Eslado, rnodianlo la
reáii?ación de diaonósticos y d6tcac¡óo de lss ñscesidade! de máterialc! lmprosos y medjos d¡gilales.
con la ¡nalidad de prorirocioíal los átrácl¡vos y sérvicios lurl3ticos. ¿n bonolicb del Estado d6 Mor6los.

lv Superubar la claboracrón, operaclóñ y actualj¿áción d€ la página de loternot do tu smo, a lravés do
lacil&1r la rnformacrón de los alraclivos, s€rvicios y áclividádes qus ot¡ec6 sl Eslsdo, con lá fineMad ds
promover los deslrños y rñunicipios de la eñlidad

I

Ml¡lsrnlc¡óN
Fm.5i D...,irdó¡ y P..fl .L Fsb
C16b. DGDO-OOPP.PR0i-F¿$I GE NE RAI.

OT DSSARROLTO ORGANIZACIONA!

REVISADO

Manual de Organrzación
DGDO.DMA.PROl.FOOl
3

OEP^F'^UENIO OE I,IANUALES
aor{¡rs?R^ttvos

DGDO.DI\,,IA.PRO1 Y DGOO.DMA.PROl.I

/

Sd6r¡ño/. d. ¡úñmó t C!Íu.á

Coordúádd/r d. O.r¡rolo lurrsli.o
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1.8..

N¡anual de Organización
DGDO.DI\4A-PRO1-FOO1
3

OESCRlPCION Y PERF¡L OE PUESfO

XIII, DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

."-' 000016

V Coordinár la pañicipacióñ €n lerias, eventos y co¡g.esos turfslicos nacionales 6 inl€rnacionales sobre el
estado, á lrávés de evaluaf y supelvisar 16 coñlrátáclón do los serv¡cioi de d¡seño, habllilación, montajé,
desmontaie dsl pebéllón dc Mo.elos er los recirilos ler¡ales, con la finalldad de pro¡Iroclonar los desllnos
y pro¡)ove.los productos y servicios Iurlslicos ds l{, enlidéd,

,I,5.- RESPONSABILIDADE§ DEL PUESTO:
I Asegurar los lrabajos para cl proceso d€ ¡nlegráclón y actualizáción sjslemálica de le Inforñác¡ón d6los

atracl¡vos y servlcios lurfsllcos de la ent;dad.
ll Asegurar las irñágenes clc los atractivos y 3crvicios ¡urlsl¡cos para la promodén de la entidad.
lll Evalu¿r las necesidad€s de rnaleiales ¡ñpresos y nred¡os dlg¡1ál6s sobré €lturasmo y culturá del Estado,
lV Asegurar la acluafi¿ación de los desl¡nos y monicipios de la enlidad eñ la página dR lnternel.
V Evaluar la ope.ación y loulslicá de la paritclpaclóñ 6a tcrias nacioñalos o ltternácioñalss,

[,IARCO NORMAfIVO, LEGAL Y ADM'NISfRATIVO APLICAELE: I

Coñstllución Polilico ;e los Este¿os Ú;id<is Meilaanos , r , I ., iI
Constltución Potitica del Esrado Libr; i Sdóiranb de Morelos ¡ ; 

- ij
Ley cie¡ Serv,L¡o Crvrl ücl Eslario cl€ Morelós
Ley General de Resooñsab,lidadés Admi.ristra¡vas . ::
Let orgánica ds la Adrfliñislrácbn Prrblica del Estado Llbré y Srró6riir{o ae Morelos
L€y de Re3poñsab¡l¡dadcs Aclminlsú¿Uvas par6 el fstado de Morelos
Reglomenlo lñteíor dc Is Secl€lar,a d6 Tunsmo y Cultura fl
Mánualde Orgdfirz¡.rci,rn ds lá Coordlñeción do Désd.rollo Tur¡9lica ,

Manual dc Pollli,:ñs y t:rocediml.nlós dc Io Coord¡nsclón de Deyárroih t,r¿stlco
Li^eám¡eñ¡os geoeralas pará et rllis«o y autoriisclón de ios progismas de cornunicación socisl y de
proñroción y puD¡icidad .,8 lás d6pándoncias y ehtidactes de la Adinlnislrációñ Pública Federal para el
ejeréicio fiscal2o1g. i,

RELACIONES INTERPERSONALES DE TRABAJOI :
RNASYEXTERNAST I , i. 'l .]" il
ad admrnrsrrsriva/poesto l ; 

,,r,1 ,. , .1 
li:,,..,; l,r. i Moavo:

1.7..
INfE
Un¡d

C.s.,,ri.ió¡ y Pe¡lirde Pueslo
oGoo,oDPP-PR01 aOOl

Coordinador/a dc Des¿xrollo Turislico

Oepe d€ncias eslatales

,\,lunrcirios del Estado de Morclos

Aprobar el diseñó y d€sa¡.ollo de campáñas do
promoclón y mater¡alcs promocionales.

Aprobeción d6l dlsoño y da§arello de las car¡páñas da
pbnroclúir por .parte,,-dá. Comuntcádón Soclal de!
Gob¡érnolde, Es!ádo do ¡,,!orélo§.,

Carádyuvar oñ €l d¡seño y desaraollo de campañaÉ do
prornoción lnlprese y dioll3idc los nlunjcipios lurislicos

sfRAcrÓN

OIRECCION GENERAL
OI OESARROLLO ORGANIZACIONAI

REVISADO
OEPARIAT,IENfO OE M^¡rUAL€S

ADMINISfRAI}YOS
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN@ lrs:+tr'-

XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

OESORIPCION Y PERFIL DE PIJESTO

1-8,. CONDICIONES Y RIESGOS DE TRABAJO:

Gonarels6l
Disponlbll¡dad do:

Cañblo d€ domlc¡llor No Horárlo: Dlspon¡billdad do horário v¡ellr: Si

'r.8.1,. Expoalclón de .¡esgo3 d6 lr¿baror

lntoñsl

Caldas Si No
lüulila6iones No

No

- _st _ NO

'1.t.- MANEJO DE REcURsosr I

Auiorización y/o Admtnlstrac¡on oe to,r¡q§ll 
r' ' " ' ' ' "' 

'r' r' \'

Rcsguardo de equtpo de c¿mpuio, nióu¡t¡or¡o dc áfrc¡na o

NO

Si

to:

lo:

0.00

autornóvil: l
-Ti6ne 

Farsonál á 6!, cargo: ]
1

El personal mEn6ja lntormecióñ cláa

si

§8,000.00

1

\
1.9.t.- Equlpo do trab¡.io a.¡On
Computadora fija S¡
Computadorapo.lálll No
l¡¡presor{¡ lija No
lnrp.esora porlálil No
Radlo local¡zodor No

acio a lalal empleado:
Radlo d€ ior¡unicáclón
fcléloño celular

Vehlculo ulil¡l¡rio

'No
No

Otros S

O..c.p¿llñ y P6rlii .J¡l Puoslo
oGoo ooFp-frRor-Fo01

ai]aa ooPP-Píror v oGoo-0DPp,FR01-¡T01

DIRECCION GE¡¡ERAL
OT OTSARROLLO ORGANIZACIONAT

REVISADO
D€PA'¡fAMENTO D€ MANUALES

AOMTNTSIÍaAf lvos

No

4
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

Oaic¡lp¿lóñ y Porill da Plesto
ocoo-ooPP PRot fo01

o0
F AC rO¡

DIiIECCION GE¡\EKAr
0tD SARROLLO ORGANIZACIOfTAT

REVISADO
OEPARTATüENÍO DE MANUALES

ADMINISTRATIVOS

\t¿\, I OESCRIPCION Y P€RtsLT OE PUES¡O

2 - PERFII- DEL PUESTOj

Es ln escolar¡dád. coñoc¡micntos, habilidad€s. scliludca, competencl¿a y oxpedancla

á.. ESCOLARIDAD M¡NIMA:
* Llcencisluro en Mcrcsdotecnla, Turlsmo, carrerá afln y/o oxperioncle cufficulsr comprobable

b.. COMPEfENCIAS LABORALES REOUERIOAS PARA EL PUESTO:

l.- Adm¡nlatr¡tlvos:
* Oesarrollo de programas y proyoctos.
* lmplemenlaclón de proyectos.,, Análisls e interprotoción de lnformaclóo
* Planlflcaclón d6 activlóedes

-:l
. ,: ,.r

¡¡.. Téc¡!lca!: i
.t. Ocsaroilo de proycclos lUrfglico3
+ Prornoc¡óñ y mercadolecnlA.
'i Drsorollo eslralégico de productos tur¡sl¡ios. i I
.:. Promoción de ls cultu¡a luilll¡¿a delestado

il
iii.- Soclálesr
+ frabajo eñ equif)o

.:. Comuñrcacrón oscrtya

lv.. Valorea:
,:. Profeslor»rlisfito
,, L€galidad
+ Eficiencia
+ Trsnspáreñc¡a
* Responsab¡lldad
+ Rendición d6 cuontai.

,i
c.- Areas de experlencla:

.I Publlciderl
Promocióñ y djfusiún de se
Ralacloñes públicas
Logfslica de eventos

3
3.
3
3
3lnnovación y calldad p.omoc¡onel

.Er;iL"l

^l{ót 
A¡rilrov Gu.(.ñ Hoj.6

Coordlñ.dor.t. O!!árrolro rurr!llcó DI

F.ch.: 12 d. 
^ovr.ñbr. 

d.2020
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

O.!.¡ipclón y P€rfl dr Pu€sro
oGDOOOPP.PRoi foor

I I ,',r. , I :',¡,¡liF Érn', r0
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ACIONAT

! OEPAR'AMENfO OE MANUALES
aoMrNisf FrATrvos

Clávé: SIyC-CDf-MO

Revisióni 0I¡ANUAL DE oRGANrzAcróN

Pás. 49 de 5E

Anoxo ,l Pá9. 1 d€ á

?T

r!'¡' OESCAIPCION Y PERTI OE PUESIO

(La prosento doscripción y polil d€ pussto se tomará como ref€rorcia para la conlratación de po.sonas,
considorando qu€ los cr¡lerios estableodos no son discriminatorios en n¡ngú¡ senlido p6ra ocuFrar é¡ pu€sto
documontado)

,I, DESCRIPCION GENERAL DEL PUESTO

,I,,1 DATOS GENERALES DEL PUESTO:

Catogoria dol pu€alo: fécnrco/a Prolesronal
Tltulo dsl puorlo: Técnrco/a Prolss¡ooaldo Prss!puoslo d6 Obra
Cl.v6 del puoito: Sf C/C0T/DITC/,|09-322/OPIT
S€cralallá / §ubaocratarla: Secrelaria cle Turisño y Cultura
Coord¡nación,lOi.ec6ión General: Coordinación do Oessrrollo furlstico
Coord¡nac¡ón d. Ar.a/oir6cc¡ón do Area: Dirección d€ loffaestructula fu¡lsticá y Cultural
Subdlrocclón /0.p¡'t.m6ñto: IVA
Puo3lo al quo ropoalá: Oirectol/a de lnfraestuclurE fúrlslica y Cultural
ldontldad d6 lr tuñclór: oesanollo dé Proyedo§ de lntaestfuctura fulstica

I,2 UBICACIÓN OEL PUESTO DENTRO OE LA ESIRUCTURA ORGANIZACIONAL:

i.3 pRopósrro o RAZóN DE sER oEL puEsfo:
Ver¡l¡cár y sup€rvisar 6l prssuAreslo de obfa d€, consfucción. !n coordinaoó¡ por las rñstancias fedsaales.
estatales y muñ¡cip¿les asi como orgenisnios irr¡ril¡sres, par¡ el desarollo d€ obras turíst¡cas y cultur6les, eñ
€p€go I la normativdad establoc¡da en la mateiia.hedisnlo 6l anállsls dq la inspecc¡ón reallzada al ¡nmuoble
6n base a los lineamienlos esrabloc¡dos, aon.la finál¡dsd d6 c¡Jmp¡¡r coñ los crilorios do austeridad y dlscipling
paesupúestaria.

1.4 FINALIOAoES O FUNCIONES PRII{CIPALES OEL PUESTO: .! :.

I Evaruar la lormuhción, s€guimionlo y coafrol d€ lo§ Boyecto6 Oe i¡ifraestn¡ctura l¡Jrisl¡ca y qJlturEl, a
través del añálisia o inspacc,¡&r de los inmu€bb§. gei conro bó prppucalas pGsont¡das po. log
ayuntam enlos del Estado d€ lrorelos, con la f]nalided de gesllonar los recursos ante la Federác¡ón, él
Estado. y organ,srros.

ll. Veril¡cs. la ej€oución de obrár' p{rbiás q¡o sc llevén a cabo por d€pendenc¡os, organismog
descentral¡zados o enrpr*as de parlicipación eslalal y municipál; mediañte lá supérvislón de coñcurso§
de obra públic8, seguimiento al proceso técnico y adrn¡ñistrativo durante su elecución, con la finalidad
do garanlizar la doláción de lñlraeslruclura turistica y cullural.

-iUffi¡-

ü DMll¡l

R

abd€r 
^ñrov 

o-ri¡reru lloi¡,s
Cóordln.dor d. O.r¡rrollo Turl!l¡co

F..h.:27 d. sEBto d6 m21

On.clorr d.lnfra.tlrucMa t!lrü.á y Cuiur¿l

T'i{rt¡s& Profes{)rul dé Prc.rrpu€¡lo óa Ob¡e

l\4anual de Organización
DGDO.OMA.PROl.FOOl
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

\\ '"' OE§CRIPCION Y PERFIL OE PUESTO

An6x6,t Pá9. ? de !

lll. Elaborar los p.oyectos de obra pública en materia de turismo y cultu¡a. en base al presupueslo
autori¿ado y a la politica ds priofldadas d€lermrnada por autoridadés fedoráles, éstátales, rñuñicipa169 y
¡os prográrflas d€ habato, a lrávés d€ prosúpuestar proysclos con precios unilar¡os b¿so, realizaoón y
r6visró.r de expedienles lécnicos, coñ la ñnal¡dad c,o asogurar el d€sarroilo y oieqrc¡ón de obrás
públicas 6n beneficio alel sector turÍstico;

lV. Elaborer 6l presupuesto requoñdó e¡ lorñá lolal y po. ej6rcicios prasupuesta¡gs. lo§ periodos
necosarios para lá eláborác,ón de los estudaos y proy€ctos ospeclficos de ¡ng€oi€rla, aaqualeclura y de
rnstalac¡onos. nor&as de cálid¿d y especificaciones d€ conslrucción; el análisis costo benef¡c¡o que
elabor€n, a través de las disposic¡ones qu€ em e la Contrelorie lnt€ma. con la fine¡idád de garantlzar sl
desarrollo de obras y asegurar la infraeslructura tr¡rlslrca y culturá|, eñ boñeficio de lia actlüdad lurfstlca.

V lnlerveñrr en la gestión. en el ámbrto de su c.omp6teñclá. d€ manera coordinada con lás autoridades
f€derel€s, estatalos y munrcrpal€s. los Ísc1jr:os prlblicos delin6dos á la plañeációñ, programaciSo,
presupueslacrón, a lravés d€ las alispos¡Cjones leg¡les Oplicábl6s y éri coñgrueñcia con los pl¿nes,
programes. especrf rcacroñes técnicas, coñlroles y procedamieñtos adm¡nistrativos aprobados, coñ la
,rnalrdad de qaranlizar el desarrdlo de obrás ptlbllcas y aseguasr la ¡nfraest.uctu.a turist¡ca y cultural d€l
eslado;

t.

ll.

l

Gárañlizar la elaborscróñ c,e proyectos c,e obra púb|ca, cñ cuañto a calidad. funcion¿¡idad y a las
neces¡dadss de qui€n io soücita.
Venficar y sup€rvisar el présupuesto dé obrs en apego a 16 normaüüdad ¿plia,áble pára el
dosarfollo dé ot ras púb¡icás
Gárañliz¿r una adécuada ápljc¿ción de los récursos as¡gnsdos psra obrás púb¡icas coñ apego a
los pláñes, prograñas y e$pecificác¡ones léct¡icas y proced¡mionlos edm¡nistrativos ápfobados.
Fundamentar el presupuesto de obra do constnrcción pora lá olaborac¡ón do estudios y
proyectos Jc rngenrer a y orqutt€ctura.
Sustentsr los p.oyectos c,e gestión de tecufsoe ds ob¡as públicÉs do infrae§tructura turls¡cá y
cultLiral on apego e las drsposiciones legales aplic€bles por las inatánc¡as crñespondi6ntes.

1.6 MARCO ÑORMATIVO, LEGAL Y AOMINISfRATIVO APLICAALE:

Coñstilt¡cióñ Polllica de los Eslados Unrdos Mexicanos
Const¡tuc¡ón Palit¡cá del Eslado Libre y Soberaño de Morelos
Loy del Servbo Civil del Estado dc Morelos
Ley General de Rsaponsatilidadcs Admlnistraüvas
Ley Orgánicá de la Adrñin¡strác¡ón Públ¡cá del Elado Llbrc y Soberano de Mo.elos
Ley de Responsabilidades Admrnistrativas párá al Estado d6 Morelos
L€y de Oe6aÍollo Econónt¡co Sustsntabf. dol Eslldo Llbre y Sberaño de More¡os
Ley d€ Obra Pública y Servicio,i R€laclomdos con la mlsña dcl Estado do Morelos
Reglam6nio de lá Ley de Désarrollo Económico Susl€ñtable del Estado Libre y Soberano de Morelos
R€glamenio lnlerior de la Sec.etaría de Des6rrollo Económico y del Trabaio
Manual do Polilicas y Proccd¡mienlos de la Coordinac¡ón do Desarrollo Tu.islico
Mánuál de Orgánización cie la Coordinación de Oesarrollo Turistico.

rtr r¡rfl or ADMTNTsTRAC
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1.7 RELACIONES INTERPERSONALES DE fRABAJO

INfERNAS:
Ooñtro de la m¡sma depsndancia:
tlrlidád Adm¡nlsirativÁ / Prré3tó

Srlcrotario(a) d{,} Iurisrno y Culluaii
Motlvo

hÍarfllat sobre los Jogros y avancás da lás llñéas do áccio¡es
e§tratégica§ de.ivadás d6l Programa Eslalél ?o19-2024
Rec¡bir inslrucciones para ol desarrollo y seguim¡gnlo del programs
estatal de infraestrlclura iuristica y cullural.
Rocib¡r lnstrucoonos y dlrgclrká§.

Coordifl ación do Desarro¡lo Turistico

Director/á d€ Infraeslructura TL¡rist¡ca y
Cultural

Fidecoñp
Obras Públicas

Gesfl6n de rocur§os e§latal€s - .

. Geétlór y s€guirnigato dé Fi4cúáóo de proy.ctos turísticos y culturalss

Sscretaria dé Tudsmo Federal
Secrétaria de Culturá Federal

¡/uñic¡p¡os

D€p€rd€ncrás tect6rálos

I.8 CONOICIONES Y RIESGOS OE TR

G€ñeráles:
Oisponibilidad de:

Camblo de dom¡cillot No ibilidad de Hor Vlálar: Sr

1.8.1 Expos¡ció.r d€ riosgos de tr!
lntens 4

Med¡o
Caidas
MLltilaci one§
Golpes

1.9 MANEJO DE RECURSOS:

Arrlorr¿ircrol y/o Adrr.r'tstr¡(,on,lc fondos
Resquardo de eq!ifro dc córnt)¡rtó. nrobil¡ario de oficina o automóvil:

No
Si
Si
N.,

Monto:
Monto:
Cuántas plazaa

o.o0
$5.OOO.O0

N/ATiene personal a sLJ cárggl
El persona! maneja inlormación clasificada

1.9.1 Equipo de trabalo asignádo a lalel empleado:

CompLrtadora ff¡
l:ompulado.a portátil
lllrpresora fija
lmpresora porlátil
Radro localizador

Sí
No
NÓ
No
No

Rádió .la cóñ¡rnicación
T€léfono celulár
Herrarnienta
Vehiculo tit¡lita.¡o
Otról

No
No
No
No
NO

IA ro
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REVISAD
DEPARTAMEN'O OE MANUALE

ADMINISIRAT'VOg

Manúal de Organización
DGDO.DMA-PROl.FOO1
3

OESCRIPCION Y PEFFIL OE PUESTO

Añero ¡ Pá!. { d€ !
§

2. PERFIL DEL PUESTO:
Es la escolariilád. conociñaéñtos, háb¡lidádes, actitudos. co.ñpetenciás y expérlenaja

A. ESCOLARTOAD MINIMA:
+ Lrcenciatura en Arqu¡teclura. lñgen€rfa, Urbánrsmo. cárrerá alln y/o erperieñci6 currlcular

corn probeble.

b. COMPETENCIAS LABORALES REAUERIOAS PARA EL PUESÍO:

Adrñlniairet¡va3:.l' Oesarollo d€ p.ogrerñás y proyoclos
+ Geslión de recuasos
+ lmplsmonlác¡ón de prgyoctos

ll Técn¡caa:
+ Desárollo de proyeclos
,r Oifus¡óo de proyeclos de invarsión turfslica
{. Evaluacio¡ de infraestluclura clltural

i¡l Soc¡ales:
+ Lrd€razgo
.¡ Trábajo eñ €qurpo
,,. At6n.ón atprlhtico

.1. Crealvldsd
+ Honeslidád,, Proles¡onalismo,.' Coñuñicaciónesen¡va
+ RofacionesinterpeEonales

c. AREAs oE ExPÉRtENcta: AÑOS DE EXPERIENCIA

,, lng¿niería
.1. A¡qultectuta
.i' Oia6ñoArquilectón|co
+ Admiñistrac¡oñ de Obras

2
2
2
2

+¿'. < ) )
. ) ''
Abdl€l A4!¡av óue¡.ero RoJs§
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XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

i

.1do!

(La présente dégcflpción y p6rl¡l de pugsto se tomará como aererencia para lá coñtralacÉn d€ p€Boaas.
consrderando que los cnlenos 6stablec¡do3 no 9on dagcrkñiñaloÍlos en n¡ngúñ lentido pa,e ocup€r ol pue3to
docurne lado)

1, DESCRIPCION GENERAL DEL PUESTO

1.1 OATOS GENERALES OEL PUESfO:

Calego.la dol pu6sto: Téqnq)/a Profosioñal
Thulo dol purtlo: Téc¡rcovta Profes¡oñal do Otseño Urbáno y Arqurtectóntco
Clav! dcl puoilo: Sf CiCOf /Dlfc/r09-493iDPlT
Secrglarla / Coordlnación Gono,al: Secretaria de fuflsmo y Cultlaa
Subsecrelaafa /Dlracclón Ganora¡: Coordrnacün ato O€3ar¡ollo Turfstlco
Cootdinaclón dá Arc¿/Dlracclón de A¡'aa: Oirescloo da l¡lfrá€str!¡cture Turist¡cá y Cultural
Subd¡rección /Ocpartañoñtoi NrA
Pu63to sl qu. raporta; Dr€clor/a ale frlraestructúra Turístjc¿ y Cufruaal
ldontld6d de le funclón: D€sa.rollo de Proyactos d€ lrfr¿catructurl' Tulillca

I.2 UBICACIÓN OÉL PUESÍO OENTRO OE LA ESTRUCTURA ORGAÑIZACK'I{AL:

1.3 PROPÓSIÍO O RAzÓN OE SER OEL PUESTO:
Elitborar prof)Lr¡.rsl¡s d¿ proyeclos de renovac.ióo utbana tufrsl¡ca de destinos y mr.Jnicip¡os con
voc¡ción turistrcá. dirgrdo a lás autorldades niu¡icipále3 y firástadores de servicios. med¡ante el
anáhsrs d6 la ¡nlormácrón gen€ráda y paoporcionad€ por ¡os eolic¡lantos de acuerclo a sus neces¡dades
de drseño urbarro y arqurleclonrco con l¿l frñalrdad de coñtar con rnsln¡montos d€ planeac¡ón urbano
terr¡torial que p¡!.rr1rtan re¿li¿¿rr proyectos y acc¡ones cn beneficro de la actividad lurislica en el Estado

1.¿ FINALIOAOES O FUNCIOÍiTES PRINCIPALES OEL PUESTO:
I El¡borar propuestas urb¿nas y arqurtectónicas. medrante la alención a lás f¡elicrones presenladas

por los soLcit¡ñtes y quc estas den cun¡plnriento con los lrneamrento§ apltcáb¡es y normativrdad
vrgenle para srr desarrollo. con la frñalidád de coadyuvar en ¡a mejora d€ la rñlraeslructura luristica de
los rnunrcrpios tr,rislrcos del Estado, eñ bsneficto do la actrvrdád turislrca.

¡1. Dcsarrol¡¿1r proyectos oe renov¿rrroñ urbona-lurislica en localidádes con vocación luristica, rnediante
l¡ alención i¡ las rlecesrd¡des. urb¿lnístic¿§ y árqurlectóñ¡c¡s, recuporando espacio pÚblicos,
condicroñes de mouldad, dc accesrbrldad, amb¡enlales. en conlLrnto con auioridadgs tedofales,
estatales y mun¡crpales, con la flnalidad de me ar las condiciones de espacios públi@s relevantes
en ¡ocalidades con fuenos compon¿ntes t¡Jrfstico

l-j tl

Aür.ar Añ rov Crorroru Rq¡¡
Coo.ú¡ñ¡do..L D...nollo ¡¡r.I.tlco

A DE ADMITJISTF rlrót
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§úñc.o ó6 Dógnas:

\\ -
OESCRTPCION Y PERTIL OE P(JESTO

Añalo .{ Pá9 ? di !

lll Elaborar plañes estratégrcos de d¡s€ño urtlar¡o turíslico d€ destinos y munic¡Fúos, en conjunlo con
autoridades estata¡es y municipales, a través de propuestas urbanisticas, arqu¡tectón¡cas y de
diseño, con la final¡dad de poteñciár el turismo en el estado, y pofEr en valor zonás u.banas d6 grao
potencial turrstico coñ una üsión global.

lV. Asesorar y ápoya. técnicsmente a los mun¡cipios luríBtrcos oñ maleria d6 diseño urbano-turlstico, a
través de proyectos arquitcctónicos elaborados en base a las neces¡dade§ y apegados a los
l¡neam¡entos asi como a la nonnativ¡dad vigente, coñ la finalidad d€ poner eñ valor los at'activos y
servic¡os turíshcos dol Estado.

V Coadyuvar en la irnplcmentac¡ón de plancs de d¡seño úrbano-turíslico en destinos y munic¡p¡Gs
hrristicos, á lr;rvés de l¿ gestión de recursos ante el eslado y la federacrón qu€ perm¡tan la roalización
de obras para la rocuperacjón de espaoos públicos (zonas ds oc¡o y recroac¡ón) én ciudades y
local¡dades turistrcas. con la fiñalrdad de potonciar el desarrollo del tur¡smo en el Estado de Morelos.

1.5 RESPONSABILIDAOES DEL PUESTO

Asesorar y apoyar lécri€amenle a los municrpios en materia de dis€ño urbano t¡rrístico de
local¡dades turist¡cas
Coadyuvar en el áñálisrs. diagnóstico y propuestas L¡rbanas, arquitectón¡cas y diseño en
mLrñ¡c¡pios con vocac¡óñ turisticá;
Coadyuvar 6ñ el desarollo de proy€ctos de.9ñovac¡óo urbana-turlslica en los polfgoños y
p€rimetrqs de los céntros h¡stórico do localidades co.r vocación turlsticá:
Coadwvár en el des¿rrollo de planés ostratégtoi d8 daseño a¡rúaoo lurfsüco de d€st¡ños y muñic¡pios.
en apego a k)s ftn6amrcntos y r!9larn6ñlo de ¡magea urbaña mufúcipal:
Garáñtizár la rr¡plerñéntaoóñ de pi¿ñes d€ diseño L¡rbáño-h.ds¡co eñ de§linos y munic¡plos cor
actuaoones urbanislcas, arquiteclónicas y de dls€ño gn locallradés coñ vocac¡óñ turíst¡ca;

f.6 MARCO NORMAÍIVO. LEGAL V ADMIN'STRAT'VO APLICABLE:

Const¡luc,ón Pol¡trca de los Estados Uridos Merrcaros
Consl¡tuclón Pol¡uca del Esládo Lrbre y Sob€ráño d6 Morelos
Ley dol Servicro C¡vil del Estado d€ Motalos
Ley Geñé.al de Responsabil¡dad6s Adrniñistrativas
Ley Orgán¡c¿ do 16 Administrac¡ón Públic.a del Estado Libre y sobetano de Motolos
Ley de Responsatúltdadcs Ad¡nin¡stütrva6 pars elÉstádo de Moralos
Ley clo Desárrollg Económico SuslentabL dal Esla<ro LibG y Sotor¿ño da i¡g!¡os
Ley de Obra Publ¡ca y Servjc¡fr6 Re¡Ec¡olradbc con la mis.na del Estado de Mo.dos
Reglamenro de ls Ley de D€sarollo Econóñico Sú3teñtable del Eslado Lib.é ySoborano do Morolos
Redáme.rlo lnteíor de lá Secretaria de Dosá.aollo Económ¡co y d€l T.absio
Manual de PolitÉas y Pro€6drm¡cntos d6la Coo.d¡ñac¡ón de Oes"lrolb Turi3tico
Manual de Organr¿acdn de lá Coddlnacróñ ale Oesarollo ?úlstlco.

sEcRE IARfA oe ÁoiiÑsrnrcró
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1.7 RELACIONES INfERPERSONALES OE TRABAJO:

00cc55

INTERNAS:
f)cnl.o do la mlsma arop€ndañcla:
Unided Admln¡alratlvá / Puosto

Se.:relaro(a) de Tur¡smo y Cullura
Iot¡yo

lnton¡ar sobra b§ Logros y avencg! de las lfneas de acooñes
o3tratógicás d€rivada8 dol Prog.,¡rna Eltatal de Turi8mo 2019-202,4
Réclbir rnalrrrccb.res para 6l doaá.rollo y Bcgulmi]Bnlo dcll paogaamr
estatal do infraesln¡clura turastia¿ y cult!¡ral,
R6a¡bi¡,ñstauccionca y dr6ctria§6.Oiroctor/o dó lnfraeslructura fr¡rlstc¿ y

Culturál

F ldacorñ9
Obras Pútsr:es

Socretarla de fuñsmo Federal
S€,crgtárie do C{Jltura Fo<l€.al

Coordrnac¡ón <,o O63arrollo Turr6trco

Oependancias l6derabs

r.8 CONDICIONES Y RIESGOS OE

G€strón dé rscursos 6státáles
Góst¡ón y s6guimbñto d€ ciarqjc.ióa d6 pro!,€ctos turl3ticos y culll¡rsbs

No Horário: Drspon¡bil¡daó óe Horaño V&aJ¡r: S'

Coordrña¡ la lorfn¿¡izac¡on y segurm€ñto progra.nás. proyectos y
6cf:@ne5 fedeaaklls en rnáte.¡a de dolacton de ¡nlraestructura turfstk, y
cúltural
Plsneaclón y Gesl,ón para ol OésBrfollo Urbaño furíslico y Cultural

Gostiór, y concertación de recl]fsos f(ld€.alcs €n rñát€ria de dotáción
do rntráéstruclule turistrcá y aúllüral

TRABAJO:

Gen€rá le3:
O¡sponlbllid¿d de:
Cambio de dorñlclllo:

1 8.1 Expollclóñ dc riesgos dé Itraltt o:

Le3ioné3 ln16ñsrdad
rf Allo

NoS¡
S.N(-'

I

¡/anual de Organizacrón
DGDO.DI\4A.PRO1-FOO1
3

cry

lio.úo:
l¡q1!o:
C{rhápl¡a:

o.«)
t6.o00.o0

N/A

I
1,9 MANEJO DE RECURSOS:

Auto.i¿ac¡ro yro ÁdrñiliEtrsc¡ln .ro lqr{óq -€ ." . /-\ 11 ¡-'r
R*suardo dc cq,,p do córnpuro. dit&,L ¿a** -d"t ttd
Tbna paÉqrd ! ar¡ crrpo:
El pargonrt maalai! ¡loírrac{5ñ d€!¡l¡a:ada:

1.9.1 Equlpo ds irabó¡o Es¡gñado a la./el omploado:

No

Si

No

No

Compuiádoaa fila
Computadora portátrl
lrnpre3ora fiiá
lmgresora ponáül
Raóio l,ocálitádor

Radio de co.¡uñicaci{t¡
Tclároño cotubr
Haframbrita
Vehícub util¡tarlo
Otroa

No
No
No
No
No

E¡e.¿rl¡.iJñ y Pdn d. Pr¡.rro
ocoooorPP-PRo r +oor
a Nl,ñro d. É9rB

REVISADO
OEPAR'^MENYO O€ MANUALES
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OEPARTAMENfO OC MANUATE§
AOMrNlSlRAflvos

XIII. DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTO

Ar!.xo a Pa§. a d€ ¡

éc 2O2 |

\.1 OESCRIPC'OÑ Y PERFIL DE Pt,ESfO

PERFIL DEL PUESTO:
Es la éscolarrJád, conocr.¡reñtos, habrl¡dades. actilud€s, camp€tenc¡as y experreñc¡á

A. ESCOLARIOAO MiN¡MA:
-¡ Licenc,alu.a en Arqurtectura. lñgcn¡e 3, carerá afln y/o oxperiencia currkular comprobáble

b. COMPETENCIAS LABORALES REOUERIOAS PARA EL PUESTO

Adñlltlatratlva§:
{. Oesárftrlo do programás y proyectos
+ Gesl¡5ñ de rccursos.:. lmplgrñentacióñ afs proyoctos

Tócnicá3:
.:. Dosarfollo do p.oyectos
.i Dafusión d6 prot€ctos de lñvé.són (urls[¡ca
.I Evalueció¡ do rnlracsl.ric-hrr¿ ojlturál

l oclal.a:
.1. Ltderazoo
+ Trabajo oñ eqr¡iprj.:. Relacioñes inlerpersojral€s

Il Valorea
,.. Creatrvidad
+ l{ones¡idad
+ Prolesionálisrño
+ Ef¡c¡eñcia

b. AREAs DE EXFERIENCIA: AÑOS OE EXPERIENCIA:

.¡. l"genieria

.l Arqurlecturá
+ Diseño Arquilectóñico
.L Admrnr3lrac¡ón de Ob.as

2
2

2

G;

ISTRACI
Coordiñádot d! O!!¿ñollo f ur¡st¡co

F.chá: 27 ¿o 6{t6ro & m2l
O'
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XIV.. DIRECTORIO

Erika H¡lda Salgado Patiño
D¡rectora de lnfraestructura y Equipam¡ento
Turistico y Cultural

Daniel Ernesto García Tap¡a
Oirector de ¡,4ercadotecnia

Alondra Jaimes Membrila
Directora de Promoción

Jénn¡fer Rubio Román
Subdirectora de Planeación Turístic¿

Cathérín Bravo Peralta
Subd¡rector de Topograf ia

Jesús Arroyo Bahena
Técnico Profes¡onal en
Obra

Presupuesto de

Cróll

AI

0
DEPANT^MEN?O DE MANUALE§

aounitsttAtrvog

Nombre y Puesto Teléfonos Of¡ciales

Luis Enrique Ramírez Román
Coord¡nador de DesaÍrollo Turistico

Conmutador:
777 312 67 47

Ext. 1 12

Av. Morelos Sur # 187
Colon¡a Las Palmas,

Cuernavaca, Morelos. C.P
62050

Conmutador:
777 312 67 47

Ext. 120

Av. Morelos Sur # 187 Colonia
Las Palmas, Cuernavaca,

l\4orelos. C.P. 62050

Dulce Nayeli Martinez Pérez
Directora de lnfraestructura Turíst¡ca
y Cultural

Conmutador:
777 312 67 47

ExL 124

Av. Morelos Sur # 187 Colonia
Las Palmas, Cuernavaca,

¡ilorelos. C.P. 62050

Conmulador:
777 312 67 47

Ext. 111

Av. Morelos Sur # 'f 87 Colon¡a
Las Palmas, Cuernavaca,

Morelos. C.P. 62050

Av. Morelos Sur # 187 Colonia
Las Palmas, Cuernavaca,

Morelos. C.P. 62050

Conmutador:
777 312 67 47

Ext. 111

Conmutador:
777-312-52-',t5

Ext. 109

Av. Morelos Sur # 187 Colonia
Las Palmas, Cuernavaca,

Morelos. C.P. 62050

Av. Morelos Sur# 187 Colonia
Las Palmas, Cuernavaca,

Morelos. C.P. 62050

Conmutador:
777 312 67 47

Exl.122

Conmutador:
777 312 67 47

Exl.12?

Av. Morelos Sur # 187 Colonia
Las Palmas, Cuernavaca,

Morelos. C.P. 62050

Av. ¡ilorelos Sur # 187 Colon¡a
Las Palmas, Cuernavaca,

Morelos. C.P. 62050

Mitzy V¡viana Vargas Lugo
Técnico Profes¡ona¡ de Diseño Urbano y
Arquitectónico

Conmutador:
777 312 67 47

Ext.122
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Luis Enrique Ramkez Román
Coordinador de Desarrollo Turístico

Jennifer Rubio Román
Subd¡rectora de Planeación Turística

,'LrA' I,§Lr¡t i\L

'¿,

r-
2

'!

-,,1

,1,l
A
^l

'§n\Vlt

,J:

U.
I
II
I
l

t
,

trI ñCnÍf*rtr}
'VT\./I\2018 ,

X-L*\J rJ
.2024

SECREfARíA DE AoMrNrsrRAc

Formato:
Clave:
Anexol

Referenc¡a:
Revisión:

Nombre y puésto de las personas servidora
públicas colaboradoras I r"ffi,.----

DGOO-DMA-PR01 Y D eOOOUxeaOtp..,o .-.

DOCUMENTO INFORMATIVO


